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JEFATURA DEL ESTADO
D E C R E T O  DE 17 D E  M A Y O  DE 1940 por el que se dictan nuevas normas a Auxilio Social.

Auxilio Social, expresión de los afanes sociales que laten en las entrañas del Aíovamiento 
Nacional, ha prestado, a lo largo de su ac tuac ión ,  eficaces servicios a la causa de una España
apretada con lazos de herm andad a m p l ia  y generosa.

Las -mas autorizadas representaciones del Estado lo han proclamado así en ocasiones so
lemnes y la G ran  Cruz de Beneficencia, concedida a la Organización por Decreto de diecisiete 
de julio de mil novecientos treinta y nueve, v in o  a prem iar el esfuerzo abnegado y anónimo de 
su* numerosos servidores.

Hasta ahora, se han movido las ac tiv idades de Auxilio Social al apresurado compás que 
imponían la liberación de las zonas de guerra y el urgente alivio de los estragos-- ham bre, dolor,
desamparo — que tras de sí dejaban, como t rág ica  estela, las turbas antinacionales.

Devuelta España a la calma laboriosa de l a  paz, conviene establecer las líneas perm anen
tes de Auxilio Social.

Como aleación del impulso d irec tor del E s tado  y el espíritu ágil del Movimiento, ( orno 
actividad coordinada con el conjunto  total de las actividades benéficas nacionales.  ̂ com o orga
nismo que ha de recibir del Poder público, con las ayudas morales y materiales precisas, la más 
cuidadosa asistencia para que en lodo m om ento  se logren los fines determ inantes del nacimiento 
y permanencia de la Obra.

¿Moldeado con estas nuevas normas. A uxilio  Social afirmará su marcha, a ten to  siempre a 
m erecer el lervor de los buenos españoles, bien dispuestos a no evitar esfuerzos y sacrificios pa
ra que no se produzcan  en la nueva España las inclemencias y rigores propios de un clima de 
egoísmos sociales.

En virtud de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Auxilio Social, in tegrado  en la Falange Española Tradicionalista y de 
la* J. O. N. S., es una entidad oficial encargada  de cumplir, bajo el p ro tectorado del Estado y 
por delegación de él, las funciones benéficas y sociales que el presente Decreto determ ina.

A r t í c u l o  segundo.— En el ejercicio de sinc om petencia funcional, puede Auxilio Social:
a) iVcstai asistencias benéficas eri favor de los indigentes, con el fin de proporcionarles 

lo* medios indispensables a la Vida (alim ento, vestido, albergue) y los cuidados sociales cumple- 
L ie n  t a r i u s .
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b) P ro p o rc io n a r  ¡guales auxilios a las pe rso n as  q u e  por consecuencia  de c ircunstanc ias  (le 
-..carácter general y ex trao rd in a r io  ( inundac iones ,  pérdidas de cosecha, guerra ,  e tc .)  se hallen en 
situación tem pora l  de indigencia o privadas de sus medios n o rm ales  de vida.

c )  F u n d a r  es tab lec im ientos  donde se a t ie n d a  a la subsistencia y fo rm a c ió n  educa tiva  de 
los h u é rfan o s  pobres, de  am bos  sexos, y edad in f e r io r  a l*i d e  d iec iocho  años, deb iendo  cu id a r  
p re fe ren tem en te  de los que  deban  su o rfandad  a causa der ivada  de la R evo luc ión  y de la G u e r ra .

d )  C re a r  insti tuc iones de asistencia a las em b a ra z ad a s  y pa r tu r ien tas ,  e je rc iendo  una a c 
tividad coord inada  y co m p le m e n ta r ia  de la que  desplieguen las d em as E n t id a d e s 'p u b l ic a s  reves
tidas con Incultudes de ac tuac ión  en la m a te r ia .

c) P restar  a los n iños los cu idádos  asistenciales de natura leza  no estric tam ente  sanitaria ,
que tiendan  a facilitarles su p leno  desen v o lv im ien to  físico y moral.

í) C o n ced e r  a los convalecientes, por  m e d io  de instituciones adecuadas ,  los m ed ios  que 
les aseguren un to ta l  res tab lec im ien to -y  la re in co rp o rac ió n  a sus activ idades norm ales ; así co 
mo también p ro p o rc io n a r  a las personas en e s ta d o  de d eb il idad  o ago tam ien to  o rgánico  las as is
tencias convenien tes  pa ra  evitarles ulteriores s i tu ac io n es  de enferm edad.

g) C o o p e r a r  con las A u to r id a d e s  públicas, en el m o d o  y form a que las d isposic iones re 
glamentar ias  señalen,  en la-form ación , de los cen sos de las personas  asistióles en los Estab lec i
mientos  benéficos o asistenciales, en la recaudac ión  de los recursos benéficos, en la observanc ia  
del func ionam ien to  d e . la s  en tidades  benéficas p r iv a d a s ,  y  los dem ás com etidos  de na tu ra leza  
análoga.1

h>  , A te n d e r  o tras necesidades benéficas q u e  el E s ta d o  le encom iende p o r  acto de de lega
ción especial.

A r t ícu lo  te rcero .— En el o rd en  p a tr im o n ia l ,  tiene A u x il io  Social p e rso n a l id a d  ju r íd ica  i i r  
depend ien te  de la general del E s tad o  y  la p r o p i a  del M o v im ien to  en que  se in tegra  com o ó rg a 
no de ac tuación social y benéfica. .

■ E n  el ejercicio ele su capacidad  jurídica, p u e d e  A ux il io  Social poseer  b ienes de to d a  clase, 
ad q u ir id o s  p o r  actos in tervivos o “m ortis  c a u s a ” y enajenarlos  de acuerdo  con las norm as que 
el P ro tec to rad o  le dicte.

Los b ienes consti tu t ivos  del pa tr im on io  d e  A ux il io  Social s e ‘en tenderán  adscritos ,  de m a 
nera, directa  e inm ediata , a la realización de los fines p ro p io s  de la O b ra ,  a lcanzándoles , en el 
o rden  de las protecciones ju ríd icas  y beneficios de o rden  fiscal, el rég im en 'ap l icab le  a los b ie 
nes d e j a  Beneficencia general del E s tad o .

A rtícu lo  cuar to .—A u xil io  Social te n d rá  co mpetencia  p a ra  asum ir, p o r  concierto  con las
Admini s t rac iones  locales y  las E n t id ad es  de ca rác te r -púb lico  o particulár , la p restac ión  de se r
vicios benéficos que, s iendo  de la competencia  de estas ú lt im as entren, a su vez, en el cuad ro
de ac t iv idades  trazad o  a A u x il io  Social p o r  el a rtículo  seg u n d o .

Le asiste, igualm ente , facu ltad  de co n ced e r  a las pe rso n as  económ icam ente  débiles a s is ten 
cias ret r ibuidas con can tidad  inferior al coste to ta l  de la prestac ión . i

A rt ícu lo  q u in to .—P a ra  proveer  a la O b ra  d e  los m ed ios  económ icos necesarios a la fu n d a 
ción y sos ten im ien to  de sus instituciones, se. 1 é au to riza  el perc ibo  de los s iguientes recu rso s :

a) Pr oduc to s  de los bienes propios ,  y c u o ta s  de explo tac ión  de los servicios en los casos
en que  el d e se m pe ño  de éstos no se haga  de fo rm a  enteram ente  gratu ita .

b)  D on a t i v o s  y libera lidades de to d o  o rd e n  hechos a favor de la O b ra  p o r  Lis personas
ind ividua les o colectivas.

c) Co ns ig nac io ne s  presupuestarias  que l a s  A d m in is trac iqnes  locales y las E n t id a d e s  pvr 
bhcas le otorguen.
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d) Rendimiento de los recursos propiamente benéficos en que el Estado confiera a Auxilio 
Social la gestión y cobranza.  

e) Aportac iones del Estado,  bien consistentes  en bienes o efectos,  ya en numerario pro
cedente de sus presupuestos generales o del F o n d o  de Proteccic/n Benéfico social.

Ta les  ayudas económicas podran revestir la forma de entrega de cantidades globales,  abo
no del coste de los servicios al precio de la tari fa  previamente establecida,  o cuotas de partici
pación en el establecimiento efe nuevas instituci ones.

Art ículo s e x t o . - - E l  Protectorado,  que, se g ú n  lo dispuesto en el artículo primero,  corres
ponde al .Estado sobre la totalidad de las funciones  de la Obra ,  se integra por esta*facultades.

Primera.-  Establecimiento del Plan general  en cpie deban inscribirse las actuaciones de 
Au xi l io  Social,  haciéndose este señalamiento e n  función de las actividades que el Estado 
desarrolle -sobre las necesidades benéficas y las q ue a otros organismos competan sobre el mismo 
campo pudiendo alcanzar la ordenación ex pu es ta  una dimensión referida, ya a la totalidad del 
espacio nacional,  o bien a una circunscripción terr i torial  determinada.

Segunda.— Determinación del número,  especie y características de las distintas instituciones 
y servicios de la Obra ,  con adopción de los acuerdos  precisos para su establecimiento,  continui
dad y extinción.

T e rc e ra — fi jac ión  de l a s . cualidades que h a n  de concurrir en las personas asistidas por 
Au xi l io  Social a los fines de que puedan ser calif icadas como pobres o económicamente débiles.

C u a r t a . -  Aprobación  de los Reglamentos or gáni cos  de la Obra ,  los de*'gestión de los ser 
viciós,  Jas  plantillas, dotación y régimen ju r í d ic o  aplicable a suS servidores.  .

Quinta.  “Aprobac ión  de los presupuestos de Auxi l io  Social  en que se determinarán los 
distintos ingresos a percibir,  los gastos por tod o concepto y las reglas administrativas para 
desenvolvimiento de las previsiones contenidas en el presupuesto y manejo  de sus fondos.

.Sexta. -  -Concesión o negativa de conformidad,  a los actos en que se proponga la cesión 
o gravamen de los bienes comprendidos en el ac t ivo  de la Obra,  o la suscripción de contritos 
que obliguen a prestaciones únicas o periódicas de cuantía superior a cien mil pesetas.

Séptima. - -Conocimiento ele los inventarios generales de Auxi l io  Social,  examen y censura 
de l as  c u e n t a s  que la Organización debe rendir en los períodos reglamentariamente establecidos.

Art ículo séptimo. -Al Ministerio de la Go bernac ión  corresponde ejercer el Protectorado 
sobre . A u x i l i o  Social.  Tas facultades de orden resolutivo radican en el Ministro y las consisten
tes en la tramitación de los asuntos,  propuesta d e  acuerdos y ejecución de las resoluciones dicta
das, erí la Dirección General  de Beneficencia y O b r a s  Sociales.

Podrá  el Ministro delegar sus funciones,  de manera total ó  l imitada, temporal  o indefinida, 
en el Director  General  de Beneficencia y Obras Sociales.

A rtículo  o ctav o .— En el orden de su funcionam iento interho revestirá Auxi l io  Social la 
modalidad de una Delegación Nacional  de Servicios de FalangetEspañola Tradicionalista y de 
l as* J .  O .  N- S., entendiéndose ampliada a d ichos  fines la enumeración hecha en el artículo vein
titrés d e ' l o s  vigentes Estatutos de Falange.

, El Delegado Nacional de Auxi lio Social,  conjuntamente con la representación jurídica y 
social de la Obra,  asumirá la superior dirección de ésta, de acuerdo con las prescripciones es
tablecidas en los Reglamentos debidamente aprobados  por el Protectorado.

Ta facultad de nombrar y separar a todo el personal de la Obra  estará condicionada,  en el 
caso del Administ rador  General  y de los Admi  nistradores provinciales,  a la aprobación expre
sa del Protectorado,  y, tratándose del funcionario encargado de las funciones interventoras en, 
la Delegación Nacional,  limitada a aceptar la persona que el Estado designe.

Por  lo' que afecta al cumplimiento de sus func iones en la órbita interna de Auxi l io  Social,
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todos los servidores de éste dependerán directamente del D e leg ad o  Nacional sin perjuicio de la 
coordinación que en el orden político deban establecer con los otros organismos de Falange Espa- 

 ñola Tradicionalista  y de las 'J. O. N. S. 
A rtículo  noveno .— C qm o órgano para ases oramiento del Delegado Nacional y de colabora

ción con él, en el estudio de los problemas y orientaciones generales de la Obra, se constituirá un 
Consejo Nacional de Auxilio Social compuesto de diez miembros como máximo, designados, 
en partes iguales, por el Protectorado y dicho D  elégado, entre personas con significación desta
cada en el campo de las actividades benéficas y sociales.

Las designaciones .recaerán en .militantes de l  Movimiento, no confiriendo el desempeño de 
tales cargos derecho al percibo de emolumentos o retribución.

N o rm a  transitoria  p r im era .— En tan to  no se dicten las disposiciones com plem entarias  de 
este D ecre to  y tenga electividad plena el régim en establecido en él, se a tenderán  con cargo a l .  
Fondo de Protección Benéfico-Social los gastos originados por el funcionam iento  jele la O bra , 
en la medida que excedan de los recursos por e lla  percibidos.

La Delegación Nacional de Auxilio Social presentará a dicho» fin, en el Ministerio de la 
Gobernación , certificación comprensiva de todo s sus ingresos y relación certificada de los gastos 
que ocasionen los establecimientos, instituciones y servicios existentes, agrupa mío los gastos por 
razón de su naturaleza .

En vista de los docum entos que an teceden  el Ministerio de te rm in ará  el im porte  de la sub
vención, distribuyéndola en tre  los distintos conc eptos en que se hayan clasificado los gastos, 

N o rm a  transitoria  segunda.— Cuando sea ap licado en su integridad, el régimen establecido por 
el preseñte Decreto, será practicada liquidación total de las cantidades procedentes d|el Fondo de 
Pro tección Benéfico-Social v entregadas por (el Estado a Auxilio Social en co n c e p to ’de anticipos 
a cuen ta  de subvenciones. ' 1

La cantidad en que el im porte  de la suma an te r io r  rebase el coste de los servicios esta
blecidos al am paro  de autorizaciones otorgadas por el Estado, se satisfará a éste m ediante  el r e 
conocim iento  de su copartic ipación en la p rop iedad  del activo de la O b ra  en cuota  proporciona*! 
al valor de dicha cifra.

Si alguno o varios de los bienes integrados en el activo de Auxilio Social resultaren inne
cesarios o inadecuados al cum plim ien to  de los fines a que están adscritos y procediera su ena je 
nación, el producto de ésta será percibido por el Estado en pago de su cuota  de partic ipac ión , 
que quedará reducida en la cantidad procedente. Se aplicará igual principio en el caso de que 
p o r  conven ir  al Estado la entrega de bienes innecesarios  a la O bra  le fuese transferida la p ro 
piedad de éstos. v

N o rm a  transitoria  tercera .— En el plazo d e  un mes la Delegación Nacional de Auxilio S o 
cial elevará al Ministerio de la G obernación  p rop ues ta  del Reglam ento por que deban regirse 
sus actividades y funciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de m ayo de mil n o 
vecientos cuaren ta .

F R A N C IS C O  F R A N C O
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se n o m
bra Presidente de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, a don Diego María Crehuet del Amo, 
Magistrado de dicho Tribunal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Sala segunda del Tri
bunal Suprem o, a don D iego M aría Crehuet del Amo, 
M agistrado de dicho Tribunal, que ha sido Presiden
te de Sala del m ism o.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 17 mayo de 1940 por los que se
nombra Magistrados del Tribunal Supremo a los 
señores que se expresan.

Conforme a lo prevenido en el aiP&rtado a) del 
articulo doce de la Ley de veintisiete de agosto de 

- mil novecientos treinta y ocho, á propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur
no segundo, en plaza creada por lá Ley de treinta 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, & don 
Juan de Dios Cuenca R om ero y Uclés, Magistrado 
de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil noveclentoa
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

*  ^

Conforme a lo prevenido en el apartado a) del 
articulo doce de ia Ley de veintisiete de agosto de
mil novecientos treinta y ocho, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliberación  del Consejo 
de M inistros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur
no primero, en plaza creada por la Ley de treinta 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, a don' 
Juan Brey Guerra, Magistrado de término.

Asi lo dispongo por el presente DecretOi dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

fil Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA -

-*

Conforme a lo prevenido en el apartado b) del 
artículo doce de la Ley de veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y ocfvo. a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur
no cuarto, en plaza creada por la Ley de treinta de 

* Junio de mil. novecientos treinta y nueve, a* don José 
Castán Tobeñas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGULA

Conforme a lo prevenido gn el apartado a) del 
articulo doce de la Ley de veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho% a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur
no tercero, en plaza creada por la Ley de treinta 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, a don 
Napoleón Ruiz Falcó, Magistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta. •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Conformé a io prevenido gn el apartado a) del 
artículo doce de la Ley de veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho, a propuesta del Mi-
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nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, 

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur
no segundo, en plaza creada por la Ley de treinta 
de junio de mil novecientos treinta % nueve, a don 
Manuel de la Plaza Navarro, Magistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Conforme a lo prevenido en el apartado a) del 
articulo doce de la Ley de veintisiete de agosto- de 
mil novecientos treinta y ochó, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, *

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur  ̂
no tercero, en plaza vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Diego María Crehuet del Amo, a 
don Francisco González Naharro, Magistrado de tér
mino.

Asi lo dispongo por el presént^ Decreto, dado en 
El Parco a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO’ EGUIA

Conforme a lo prevenido en el apartado a) del 
artículo doce de la Ley de veintisiete de agosto de 
mü novecientos treinta y ocho, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, en tur
no primero, en plaza creada por la Ley de treinta 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, a don 
Manuel Gómez Pereira, Magistrado de término. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se in
dulta totalmente de la pena impuesta a Josefa
Almeida Vega

Vista el expediente relativo al indulto de Josefa

Almeida Vega, condenada *por la Sala de lo Crimi
nal del Tribunal Supremo, al casar la sentencia ab
solutoria de la Audiencia de Las Palmas, a la pena 
de tres años, seis meses y veintiún dias de presidio 
menor y diez años y un día de inhabilitación espe
cial, más las accesorias, por el delito de malversa
ción de caudales públicos;

Resultando que la índole y circunstancias del he
cho determinaron al Tribunal inferior a absólver a 
la procesada, ya que no halló base para apreciar tal 
delito; ,

Resultando que>l Tribunal Supremo, al casar la 
sentencia, estimó excesiva la rigurosa api ón de 
la pena señalada al delito', al caso objeto cki, recur
so, ya que la avanzada edad de la encartada, su 
intachable conducta, la carencia de antecedentes pe
nales y la ignorancia, que más que la malicia, fué 
el móvil de su acto, abonan en su favor, y por #ello, 
en uso de la facultad que le confiere el párrafo se
gundo, artículo segundo, del Código Penal, se dirige 
al Gobierno aconsejando la conmutación de la ex
presada pena por la de tres meses de arresto mayor;

Considerando que, por lo expuesto, se ve la con
veniencia del usó de la gracia en el presente caso 
y la notoria existencia de motivos de equidad y aun 
de conveniencia púbiiea, determinada por la adecua
da eficacia de la acción penal a cada agente, pre
vistas por el legislador, y se está, pues, en situa
ción de llevar los beneficios de la merced a sus úl
timas consecuencias;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regulan el ejer
cicio de la gracia de indulto. Oída la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo y, sustancialmente, de 
acuerdo con ella; de conformidad, asimismo, con lo 
informado por la Sección correspondiente y' Subse
cretaría del Ministerio de Justicia, a propuesta del 
Ministro de este Departamento, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en indultar totalmente de la pena impues
ta a Josefa Almeida Vega, por la causa y delito 
mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
fia ’ Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETOS d e 17 de m a yo de 1940 por los que se 
indulta del resto de la p en a  que les queda por 
cum plir  a los pen ados que se m encionan .
Visto e<l. expediente instruido con motivo de la so- 

. l icitud de indulto elevada a este Ministerio por Ig 
u a r ia  Herrero Rodnguez, que fué condenada por la 
Audiencia de Palencia, en  diecisiete de junio de mil 
novecientos t re in ta  y nueve, a  la  pena de dos años, 
cua tro  meses y un  día de prisión m enor y acceso
rias, por delito de hurto  dóméstico;

Resultando^ que se t ra ta  de una persona que, de
linquió por p rim era  vez; el escaso valor de lo 
sustraído a sus amos; el hecho de haberse recupe-- 
rado  lo robado; las pruebas de a rrepentim ien to  d a 
das por la ^Tenada en el tiempo que lleva cum plien
do condena; sus buenos antecedentes y las circuns
tancias  en que cometió el hecho, abonan en su favor;

Resultando que, aunque el Fiscal no halla  moti
vos de equidad para  aconsejar la gracia de . indulto, 
la Sala sen tenc iadora  propone éste, al que no hace 
objeción a lguna la parte  agraviada;

Considerando qué, por lo mismo, se está en un 
caso, previsto por el legislador, de., ejercer la m e r
ced pedida;

Vista la Ley de dieciocho' de junio de mil ocho
cientos seltenta y e l 'D ecre to  de veintidós de abril 
de mil novecientos t re in ta  y. ocho,, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto; de acuerdo con lo 
informado por la Sala sentenciadora, a p ropuesta  
del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de .Ministros,

Vengo en indu lta r  a Ignacia Herrero Rodríguez 
• del resto de la pena .que  le qued$ por cumplir, pol

la causa y delito mencionados.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente promovido por Eligió Rodrí
guez Ruibal, en solicitud de indulto del resto de la 
pena  de ocho años de presidio im puesta  por la Au
diencia de Pontevedra, por el delito de homecidio;

Resultando que la poca edad del penado en la 
a m i s i ó n  del delito, por con ta r  sólo diecinueve años 
üc edad, y el haber empezado a extinguir la conde
n a  el veintiuno de junio de mil novecientos t re in ta

y cuatro abonan  en su favor, tan to  más cuanto que 
no h an  concurrido circunstancias agravantes;

Considerando los informes del Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, que entienden procede la concesión 
del indulto x to ta l  del . resto de la pena que lé queda 
por cumplir;  ,

Considerando que las circunstancias en que dicho 
delito fué cometido aconsejan la aplicación de la' 
gracia solicitada, y que el penado h a  observado bue
na conducta d u ran te  el tiempo que lleva extinguien
do condena;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho- 
ciento se ten ta  y el Decreto de veintidós de abril, 
de mil novecientos tre in ta  y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto. De acuerdo con lo 
informado por el Fiscal .y la Sala sentenciadora, pre
via, deliberación del Consejo de Ministros y a pror 
puesta del de Justicia.

Vengo en indu lta r  a Eligió Rodriguez Ruibal del 
resto de la pena que le’1 queda por cumplir por la 
causa y delito mencionados. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a  diecisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de. Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
V

Visto él expediente promovido a instancia  de Mar
ciano Pérez Cabornero, en solicitud de indulto de la 
pena que le fué impuesta por la Audiencia de Bur
gos el oého de enero de mil novecientos tre in ta  y 
seis, de doce años y un día de reclusión menor, más 
las accesorias, por el delito de homicidio;

Resultando que las c ircunstancias y antecedentes 
dei delito ponen de relieve la falta, de peligrosidad 
del penado y lo ocasional del-hecho, llevado a cabo 
en mom entos de ofuscación con tra  quien acosaba, 
perseguía y -aun am enazaba a la h e rm a n a  del agre
sor;

Resultando, además, que éste, ya  extinguiendo 
condena, demostró su voluntad, d u ran te  el Glorioso 
Movimiento, no sólo de no * luchar  al lado de las 
fuerzas marxistas. sino de sum arse  al Ejército Na
cional, como lo hizo efectivamente, ta n  pron to  como 
le fué posible;

Resultando que si bien el padre de la victima se 
ha  ¿opuesto a la concesión de la gracia, ésta  se pro
pone- por el Fiscal y la Sala sen tenc iadora;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos se ten ta  y el Decreto de veintidós de abril
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de mil novecientos tre in ta  y ocho, que regulan e l  
ejercicio de la gracia de indulto. De acuerdo con lo 

^informado por el Fiscal y la Sala sentenciadora, a 
propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Marciano Pérez Cabornero 
del resto de la pena’ que le queda por cumplir por 
la causa y delito mencionados. .
* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta, 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente de indulto instruido con mo
tivo del comportamiento observado por el recluso 
Francisco Luque Espejo en los sucesos desarrollados 
en veintidós de mayo de mil novecientos tre in ta  y 
ocho en el fuerte .de  San Cristóbal, de Pamplona,* 
donde extinguía la condena de seis años de presi
dio menor, con las accesorias correspondientes/ por 
el delito de robo, que le fue impuesta por la Au
diencia Provincial de Córdoba;

Considerando que dicho penado se distinguió no
tablemente en favor de las Autoridades penitencia
rias de dicho fuerte, en ocasión de la evasión de 
los reclusos y de los consiguientes choques habidos 
entre los revoltosos y la fuerza pública, poniéndose 
desde el prim er momento a disposición de ésta; así 
comq la buena conducta observada durante él tiem 
po que lleva cumpliendo la condena;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos seten ta  y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos trein ta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de Indulto. De acuerdo con el 
Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,.
* Vengo en indultar a Francisco Luque Espejo del 

resto de la pena que le queda por cumplir por la 
causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por e) presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se in
dulta a Fernando Sánchez González de la pena 
de dos años de prisión menor.

Visto el expediente, incoado de oficio, relativo 
al indulto de Fernando Sánchez González, conde
nado por la Audiencia de Madrid, en sentencia de 
primero de agosto de mil novecientos tre in ta  y cin
co, a la pena de diez años y un día de presidio m a- 

*yor, con su accesoria, por el delito de robo y lesio
nes, y a la de dos años de prisión mepoi;, con sus 
accesorias,'por el de tenencia ilícita de arm a de 
fuego.

Resultando que dicho peñado, durante el tiem 
po que lleva extinguiendo condena, ha dado p rue
bas de arrepentim iento y ha observado intachable 
conducta, arrepentim iento, y conducta que han  cul
minado en ocasión de los disturbios promovidos en 
mayo de mil novecientos, tre in ta  y ocho, en el Fuer
te de San Cristóbal, de Pamplona, donde cumplía 
su pena, al ponerse resueltam ente al lado de las 
autoridades p en itenc ia rias contra los condenados 
que tra tab an  de evadirse.

Considerando que este com portam iento aconsejó 
la apertura, de oficio, del oportuno expediente de 
indulto^y que, como resultado de él, el Fiscal y la 
Sala sentenciadora lo han inform ado en el sentido 
de que procede indultar al referido condenado so
lam ente de la pena de dos años de prisión menor, 
que le íué im puesta por el segundo de los expresa
dos delitos.

Vista ]a Ley de dieciocho de jupio de mil ocho
cientos setenta* y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos tre in ta  y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto, de acuerdo con lo 
informado por el Fiscal y la Sala sentenciadora, a 
propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Fernando Sánchez Gonzá
lez de la pena *de dos años de prisión menor por 
el delito de tenencia ilícita de arma de fuego.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCI SCO FRANCO
El Ministre, de Justicia, .

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETOS de 17 de mayo de 1940 por los que se 
concede libertad por aplicación de los beneficios 

de redención de penas por el trabajo a los pena
dos que se indican.

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tra) para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Antonio Arévalo García 
y Pascual Viadel García, de la Prisión Céntral de 
Porta Coeli (V alencia); Balwiacio López López, de 
la Prisión Central de Vaidenoceda (Burgos); José 
Sánchez Martínez, Fermín Moreno Vallejo, Antonio 
Asensio Sánchez y Antonio Rodenas Pérez, de la 
Prisión Provincial de Murcia, con el íin de que les 
sean aplicados a todos los beneficios d£ la Orden 
Ministerial de siete de octubre de mil novecientos 
¡treinta y ocho,, sobre redención de penas por el 
¡trabajo, en armonía con lo dispuesto en la de doce 
<áe abril de mil novecientos treinta y nueve, y re
sultando que los mencionados penados se hallan 
guii las condiciones que determinan dichos precep
tos; de conform idad con lo propuesto por el M i- 
lustro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede li
bertad, por aplicación de los beneficios de reden
ción de penas por el trabajo, a los penados Anto
nio Arévalo García y Pascual Viadel García, quien' 
extinguen sus condenas en la Prisión Central de 
Porta Coeli, Dalmacio Lópe¿ López, quien la extin
gue en la Central de Vaidenoceda; José Sánchez 
Martínez, Fermín Moreno Vallejo, Antonio Asensio 
Sánchez y Antonio Rodenas Pérez, en la Provine.!®1 
de Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Paronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo, 
fm favor de los penados Miguel Moriteagudo, .de la 
prisión Central de Chinchilla (A lbacete); Francis
ca Esté vez Plaza y Dolores Descalzo Nieto, de la 
prisión del Monasterio de Uclés (C uenca); José 
perrera  Precioso, de la Prisión Provincial de Mur
c ia ; Agustín González González, de la Prisión Pro
vincial de Orense, con el fin de que les sean apli
cados a todos ios beneficios de la Orden Ministerial 
ftt siete de octubre de mil novecientos treinta y

ocho, sobre' redención de penas por el trabajo; 
en armonía con 'lo  dispuesto en la de doce de abril 
de mil novecientos treinta y nueve y resultando 
que los mencionados reclusos se hallan en las con
diciones que determinan dichos preceptos; de con
form idad con lo propuesto por el Ministro de Jus
ticia, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede li
bertad por aplicación de los beneficios de la re
dención de lais penas por el trabajo, a los penados 
Miguel Monteagudo, quien extingue su condena en 
la Prisión Central de Chinchilla; Francisca Estévez 
Plaza y Dolores Descalzo Nieto, que la extinguen 
en el Monasterio de Uclés; José Herrera Precioso, 
en la Provincial de Murcia, y Agustín González 
González, en la Provincial de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 17 mayo de 1940 por el que se dis
ponen normas sobre el ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propiedad de los 
opositores aprobados sin plaza en todos los ejer
cicios, que tengan la cualidad de ex comba
tientes. 

El gran número de vacantes en Registros de la 
Propiedad y la circunstancia de que ha de mediar 
mucho tiempo antes de que el nuevo Cuerpo* de 
Aspirantes pueda constituirse reglamentariamente, 
aconseja que, con carácter excepcional, y transito
rio, siguiendo el precedente establecido por el De
creto de 23 de febrero último, relativo ai Notaria
do, ¿e conceda derecho a ser nombrados Aspiran
tes a los opositores que demostraron plenamente su 
suficiencia, pero que no ingresaron en el citado 
Cuerpo por exceder el número de declarados aptos 
al de plazas convocadas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los opositores al Cuerpo de 

Aspirantes a Registros de la Propiedad, aprobados 
sin plaza en todos los ejercicios, que reúnan ac
tualmente los requisitos reglamentarios y sean ex 
combatientes, podrán solicitar su ingreso en el ex
presado Cuerpo.

A rtícu lo segundo.—L os solicitantes deberán pre-
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sentar sus instancias en la Dirección Genera l de 

los Registros y del Notar iado dentro del plazo im 

prorrogable de tre inta dias naturales, siguientes a 

la publicación de este Decreto, acreditando tlocu- 
mentalmente los requisitos que determina el a r
tículo 4‘n) del Reglamento Hipotecario, la aproba
ción de todos los ejercicios en la respectiva convo
catoria, con la puntuación obtenida; la cualidad  

de ex combatientes, buenos antecedentes político- 
sociales y plena adhesión al Glorioso Alzamiento 

Nacional.
Dicho Centro directivo formará la lista de los 

que hayan justificado su derecho, colocándolos por 

orden cronológico de las oposiciones, y dentro de 

cada una de las mismas, por el de calificación del 

Tribunal, y formu lará la correspondiente propues

ta al M inistro de Justicia, a los efectos de su ad

misión en el Cuerpo de Aspirantes a Registros de 

U, Propiedad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d ad o  
en El Pardo a d i e o i e t e  de mayo de mi! n o v e c i e n 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Miiústro dé Justicia,

ESTEBAN B ILBAO Y  E G U IA

RECTIFICAC IO N  del índice y título del Decreto de 

17 de mayo de 1940, referente a prórroga de m o
ratoria (B. O. de 28 de mayo de 1940).

Habiéndose padecido error en la publicación del Ín
dice y ulu lo  del Decreto de 17 de muyo de 1940. ívt. •
lente a prórroga de moratoria, publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 28 de muyo de 1940. 
a continuación se expolie debidamente c o rr e g id o ;

«D ecreto  de 17 de m ayo de 1940, por  el que se

prorroga la morator ia  a qu e  ¿e refiere el de 2u de

septiembre de 1938.^

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 3 de mayo de 1940 sobre moratoria 

de pag o de derechos y cumplimiento de otros re

quisitos relativos a Propiedad Industrial.

T erm in ada  victoriosamente la guerra, de libera

ción, y eu m archa hacia la normalidad i-as act iv i

dades económicas del país, se hace necesario d ic 

tar lasv normas oportunas que resuelvan los d iver 

sos problemas que el conflicto y la división de Es

paña en dos zonas crearon en cuanto a las m oda

lidades de la Propiedad Industrial, por lo que a fec 

ta a la validez de las otorgadas en la zona roja y 

en lo referente a los pagos efectuados por dichos 

conceptos.

P lenam ente  justif icada la necesidad de que se 

ha hecho mención, es preciso dejar perfectamente 

esclarecido tanto el valor jurídico de las solicitu

des, actuaciones, acuerdos, trámites y dil igencias 

formulados, adoptados o practicados, como la situa

ción procesal de los respectivos expedientes, según 

los varios casos que la realidad ofrece; y de otra 

parte, es conveniente recordar cuáles son las Au 

toridades legít imas a quienes incumbe y ha incum

bido la admisión y. tramitación de esa clase de pe

ticionas y exped ien tes ,  asi du ran te  ei per íodo  ex -

cepcional de la guerra como d-spues de restab lec í  • 

da la normalidad.

En virtud de lo expuesto, a p ropu es ta  del M in is 

tro de Industria y Comercio y previa deliberación 

del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— El restablecimiento en Madrid 

de los servic ios para el público del Registro de Ja 

Prop iedad  Industrial,  decretado por Orden cíe vehiti 

nueve de agosto último, deberá entenderse sin p e r j u i 

cio de lo dispuesto en la anterior  Orden de dieciocho 

del mismo mes. ni de la validez de las actuaciones y 

funcionamiento de dicho Registro posteriores a pri 

mero de abril, de mil novecientos tre inta y nueve, con 

form e a lo prevenido en la citada Orden de d iecio
cho.

Artículo segundo. —  Las actuaciones practicadas 

reg lam entar iam ente  en el Registro de la Prop iedad 

Industrial de Madrid, realizadas por éste durante G 

período comprendido entre el dieciocho de julio de 

mil novecientos treinta y seis y el prim ero de abril 

de mil novecientos treinta y nueve, referentes a so

licitudes de fecha anterior a la prim era de las c i 

tadas, se considerarán subsistentes, s iempre que con 

posterioridad a la segunda de las fechas menciona - 

das se haya practicado o se practique por el Regís 

tro. en el respectivo expediente, alguna otra a d u c 

ción que por su Índole suponga o impl ique G ruJ). 

validación tácita de las anteriores.

Quedan excluidas dé eXta disposición laS pr opUc.S~
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t a s de resoluci ón y las resolu ciones m ism as de con cesión
 o d e n e g a c i ó n  de registro. El R egistro de la  

P i -i p i e d a d  In d u stria l procederá con toda urgencia a 
revisar ,  de  uíleiu. tules propuestas y resoluciones, y 
las 'mantendrá o las rectificará, segú n  lo juague pro
ced en te  en  ca d a  caso, con  su jeción  estr icta  a la s d is 
p osicion es leg a les  en  vigor.

Los recursos d e rev isión  a que se refiere e l a r 
tícu lo  d iec isé is  de la  L ey de ve in tiséis  d e  ju lio  de  
rnj'i n ov ecien tos ve in tin u eve, in terp u esto s con  a n te 
rioridad al prim ero de abril de m il n ovecien tos tre in 
ta  y nueve, .se considerarán d esistid os por los res
p ectiv os recurrentes y firm es, por tanto , en vía ad
m in is tra tiv a  los acuerdos im pugn ados, s i aquéllos no  
los in stan  u n te el R egistro de la Propiedad In d u s
tria l, en el preciso e im prorrogable térm ino de tre in -  
iu  días háb iles, a contar desde el s igu ien te  a la p u 
b lica ción  de este  D ecreto en el BOLETIN OFICIAL  
Í>EL ESTADO.

Articulo tercero .- T odas las n otificac ion es rea liza 
das por el R egistro de la Propiedad In d u stria l de  
M adrid desde .-el d ieciocho de julio de m il n o v ec ien 
to s trein ta  y seis h asta  la  term in ación  de la gu e
rra. bien lo h ay an  sido p erso n a lm en te  a los in tere 
sa d o s  o su s rep resen tan tes, o por m edio de p u b lica 
ción. en el «B oletín  O ficial de la  Propiedad In d u s
tria l* , aparecido durante d ich o período, inclu so  la  
p u b licación  de las so lic itu d es p resen tad as o de las 
con cesion es acordad as a n tes  d el d iec iocho d é  ju lio de  
tm.il n ov ecien to s tre in ta  y seis, se  co nsiderarán  n u las  
y  sin  n in g ú n  valor n i eficacia.

D ich as n otificac ion es y p ublicacion es deberán ser  
/cu a n d o  proceda, segú n  la L egislación  v igen te) r e 
producidas con el m ism o núm ero, y em pezarán  d e s 
de enton ces a contarse los p lazos fijados por la  Ley 
pura el ejercicio de los recursos establecidos, pagos a 
realizar y dem ás con secu en cias propias de ta les  p u 
b lica c io n es  y n otificac ion es.

A rtículo c u a r to -  En cuanto a las m arcas y d e 
m á s m odalidades cuya so licitu d  se hubiera p u b li
cado dentro de los dos m eses in m ed ia ta m en te  a n 
teriores al d iec isie te  de julio de m il n ovecien to s tre in 
ta  y seis, se estará a lo prevenido en la Orden del 
¿Ministerio de In d u str ia  y Com ercio de d ieciocho del 
pasad o agosto.

A los efectos de la ap licación  de la referid a  O r
den , se segu irá en ten d ien d o por A utoridades leg íti-  
imas. eun com p eten cia  para estos fines, con  ex c lu 
s ión  de Inda otra:

a» El Negociado de . Propiedad I n d u s t r i a l  c r e a 
d o  por o r d e n  de la Jun ta  T écn ica  del Estado de

I d iecisiete  de f ebrero de m il n ovecien tos tre in ta  y s ie
te y el M inisterio de Indu stria  y C om ercio estab le- 

: cido en Bilbao, por lo que resp ecta  a  los escritos  
¡ de oposición  que se hubieren  p resentado después del 
j d iecisiete  de ju lio  de m il n ovecien to s tre in ta  y seis  

y h a sta  el prim ero de ju n io  de m il n o v ec ien to s  tre in 
ta  y  nueve.

b ) El R egistro  de la Propiedad  In d u str ia l e s ta 
blecido en  M adrid, por 3o que resp ecta  a  los escritos  
de oposición  que se  h u b ieran  presen tad o a n tes  del 
dieciocho de ju lio  de m il n ovecien to s tre in ta  y seis  
y desde prim ero de abril de m il n ovecien tos trein ta  
y nueve h asta  prim ero de junio pasado.

A rtículo quinto.— Las so lic itu d es y oposiciones p re
sen ta d a s desde el d ieciocho de ju lio  de m il n o v ecien 
tos tre in ta  y seis al prim ero de abril de m il n o v e
cien tos tre in ta  y n u eve en la  zona roja, se co n sid e
rarán. nulas.

Las so lic itu d es a que se refiere este articu lo  p o
drán ser reproducidas, observándose, a los efecto s  
de prioridad y personalidad, las s ig u ien tes  reglas:

a) Las so licitu d es de registro presen tad as hasta  
el prim ero de abril de m il n ovecien tos trein ta  y 
nueve, a n te  las A utoridades leg ítim a s a que se re
fiere el artículo cuarto, tendrán  prioridad en todo 
caso sobre todas las que se reprodujeren  co n  arre
glo a este artícu lo.

b) Las que ya se hubieran  reproducido d esde  
p rim ero de abril, o se  reprodu jeren  en el p lazo de 
dos m eses, a p artir de la publicación  de este  D ecre
to  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten d rán  
en tre  si la prioridad que les corresponda con arre
glo a su  prim itiva  p resen tación , anterior a las so 
lic itu d es p resen tad as con posterioridad al prim ero  
de abril, y sólo podrán ser reproducidas por la m is 
m a persona juríd ica que la s so lic itara  d u ran te el 
período m encion ad o al com ienzo de este artículo.

e) P asados los dos m eses desde la  publicación  
de este Decreto, cualquier p ersona que, con arreglo  
a la Ley, esté cap acitad a  para so lic ita r  la  m od a li
dad respectiva del registro, podrá efectu arlo , y se  
considerarán  a todos los efectos com o si no se h u 
bieran pedido en el período de tiem po m en cionado  
en el en cab ezam ien to  de este artículo.

En cu an to  a las oposiciones a la con cesión  de las 
m arcas y dem ás m odalidades de registro cuya so li
citu d  se hubiera publicado an tes del d ieciocho de 
julio de m il n ov ecien tos tre in ta  y seis, se estará  a 
lo d ispuesto  en el articu lo  cuarto, y en  cu an to  a las 
publicadas d urante la guerra de liberación, a lo que 
se d eterm ina en el articu lo tercero. •

Artículo sexto .- D e acuerdo con .lo estab lecido en
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el Decreto núm ero c incuenta  y ocho, de primero de 
noviembre de mil novecientos tre in ta  y seis, se d e 
claran nulas y sin ningún valor ni efecto alguno 
1-p. expedición, renovación y habilitación de títulos 
n certificados de registro de patentes, marcas, m o
delos, nombres comerciales y demás modalidades de 
Propiedad Industrial,  autorizados y acordados d e s 
pués del dieciocho de julio de mil novecientos t re in 
ta y seis por organismos o autoridades distintos de 
aquellos a quienes correspondía, dependientes de la 
Jun ta  de Defensa Nacional. Ju n ta  Técnica del Es
tado o el Gobierno Nacional Español.

Artículo séptimo.—Las solicitudes de registro p re 
sentadas en la zona Nacional duran te  el periodo 
comprendido entre el dieciocho de julio de mil no
vecientos t re in ta  y seis y el primero de abril de 
mil novecientos t re in ta  y nueve, conservarán su prio
ridad con sujeción al momento en que fueron p re 
sentadas. siempre que lo hubiesen sido an te  las Au
toridades competentes para ello, considerándose t a 
les, con exclusión de toda otra, las expresadas en el 
articulo cuarto  de este Decreto p a ra  cada uno de 
los periodos a que se refie re, y, además, en todo 
caso, los Gobernadores civiles de provincias depen
dientes del Gobierno Nacional; y respecto a las Co
lonias y Protectorado, las Autoridades que indica el 
articulo diecinueve del Estatuto. Dichas solicitudes 
se t r a m i ta rá n  con el Registro de la Propiedad I n 
dustrial con sujeción a las disposiciones del vigente 
Estatuto.

Artículo octavo.—Todos los pagos en concepto de 
anualidades, quinquenios, pólizas y reintegros de cer
tificaciones, inscripciones de transferencias, etc., re 
lativos a patentes, marcas, dibujos y modelos, n o m 
bres. rótulos, películas y, en general, a tedas las for
mas de Propiedad Industrial, incluyendo los dere
chas de inscripción de Agentes. Sociedades y Apo
derados que se hubiesen hecho efectivos en las Ofi
cinas y an te  las autoridades ilegitimas, como corres
pondientes a modalidades de propiedad industrial cu
yo registro o concesión se haya obtenido después 
del dieciocho de julio de rml novecientos t re in ta  y 
seis y a. los que se refiere e; articulo sexto, se con
sideraran como no efectuad' s. Quedan obligados los 
ingresados que hayan  repiv lucido sus solicitudes u 
Dttenido de las Autoridades legitimas el registro de 
alguna modalidad de la Propiedad Industrial, a re a 
lizar las pagos correspondientes en la forma que de
termina el vigente Estatuto.

En cu a n to  a los pagos correspondientes a m o d a 

lidades de la. Propiedad Industrial  otorgadas con ari - 
ai dieciocho de joiho de- mil novecientos

t r e i n t a  y seis, r e a l iz ado s  a n t e  a u to r id a d e s  ilegítimas, 
d e b e rá n  rep ro d u c ir se  a s im ism o  a n te  el R egistro 

 d e  la  P ro p ie d ad  I n d u s t r i a l .
 Articulo noveno. - Se concede una moratoria, de
 seis meses pa ra  el pago, en las Oficinas enrrespon-
 dientes, de los derechos que. habiéndose ya debido
 efectuar, aun no se hayan  hecho efectivos a favor 
 del Estado en cualquier concepto, por el reconocí- 
 miento y protección de la Propiedad Industria.!, ro - 
 mo quinquenios, renovaciones, etc. 

jArtículo décimo.—Los plazos que m arca  el vigente
 Estatuto de Propiedad Industr ia l  que no h ay an

 sido objeto de especial regulación en este Decreto,
 sobre tram itación  de los expedientes que la m ism a 

regula, así como tam bién  los consignados en el a r 
ticulo cuarto  del Convenio de La H aya de mil na® 
vecicntos t re in ta  y seis, o por la Orden de dieeior.hr) 
de agosto último, se em pezarán a con ta r  en la fe
cha de la vigencia de la p resente disposición.

Artículo undécimo,—Lo dispuesto en el ar t icu lo 
anterior se extiende también p a r a  que puedan re i 
t e ra r  sus ofertas de explotación los que es taban  aco
gidos a este régimen de licencias el dieciocho 
julio de mil novecientos t re in ta  y seis y no lo h a 
yan efectuado en el plazo legal.

B asta rá  que se cumplan los requisitos de los a r 
tículos ochenta  y nueve y noventa  del vigente EvSta  ̂
tuto  de Propiedad Industrial ,  en una sola in s ta n 
cia por los años transcurridos, debiendo volver a re 
novarse anualm ente  el ofrecimiento en los sucesivos.

Las modalidades de la propiedad industria l con
cedidas a súbditos extranjeros en la zona roja, s iem 
pre que hubieran  sido tam bién  objeto de registro 
en país extranjero  o en la Oficina In ternac iona l  de 
Berna, no serán afectados de la nulidad estableci
da en el artículo sexto, sino que podrán sor objeto 
de revisión, si los interesados lo solicitasen en un  
plazo de tres meses, a con tar desde la publicación 
del presente Decreto. Transcurrido  dicho plazo, se
rán  nulas las citadas c c  cesiones.

A los extranjeros que pudieran  resu l ta r  benefi
ciados por lo establecido en este articulo y en los 
dos anteriores, sólo les serán éstos de aplicación en 
caso de reciprocidad.

Asi lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en  
Madrid a tres de mayo de mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
E l  M in is t r o  d e  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io

LUIS ALARCON DE LA LASTRA
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DECRETO de 10 de m ayo de 1940 por el que se d e
clara jubilado al Insp ector general del Cuerpo N a 
cional de Ingen ieros de M inas don Juan H ereza  
y O rtuño.

E n  virtud de lo dispuesto  en el E sta tu to  de C l a 
ses P a s iv a s  del E stad o  de veintidós de octubre  de 
m il  novecien to s  ve intisé is ,  en el a rt icu lo  c u a re n ta  

y cu a tro  del R e g la m e n to  de ve intiuno  de n ov iem bre  
de m il  noveciento s  veintisiete, en la L e y  de v e in t i
siete  de d ic iem bre  de mil novecientos t re in ta  y c u a 
tro y en el D ec re to  de la  V icep res id enc ia  del G o b ie r 
no de quince de jun io  del p asad o  año,

Vengo en d e c re ta r  el cese en el serv ic io  activo 
y d e c la ra r  jub ilado , con el h ab er  que por c la s i f ic a 
ción le corresp ond a , al In sp e c to r  gen era l  del C u e r 

po N ac ional  de In ge n ie ro s  de M in a s  don J u a n  H cre-  
z.h. y Ortuño, que h a  cum plido la edad r e g la m e n t a 
ria en ocho de lebrero  p ró x im o  pasado.

Asi lo d ispongo por el p resente  Decreto, dado en 
M a d r id  a dieciséis de m a y o  cié mil noveciento s  c u a 
renta .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E ! M im u m  de Industria y Comercio,
J.U7 ñ A] .ARGON DE LA L A S T R A

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C RE T O  d e  2 9  de abri l  de 1940 por e l que se  n o m 
bra I n s p e c t o r  g en e r a l  del  Cu er po  de I n g e n i e r o s   
de M o n t es,  a d on  O ct a v i o  E l orrieta y Artaza
\< c.suil a í i d n  v a r a n t e  u n a  pl .r / .a d e  I n s p e c t o r  g e n e 

ral tif'l ( b i e r p u  d e  1 n g e m o i T : Ns d e  M o n t e s ,  c o n  el h a 
b e r  a nu a l  de d iecis iete m i l  q u in ie n ta s  peseta.*, por 
ruTcnso, con antigüedad, de ve in t in u eve  de febrero  

de iTi.il noveciento s  cuarenta., de don J u a n  F ra n c isc o  
Cunz Lóp ez : a p ro pu esta  del M inistro  d¿ A g r ic u ltu 
ra. de conformidad, con lo esta.blucido en los D eere-  
t s  dT intir]n¿. de nov iem bre  de mil novecientos 

tre inta  y  cinco. R e g la m e n to  del C uerpo  y L ey  de die- 
ci<yiv*i da- junio  d* mil ochocientos  c incuenta  y dos, 

V en go  en n o m b ra r  para, la re fer id a  plaza , o* , as- 
m i s ; - ,  rl(•' e s c a l a ,  c o n  a n t i e ü e r l a c l  d e  v e i n t i n u e v e  cic 
O b r e r o  ele m i l  n o v e c i e n t a s  c u a r e n t a ,  a don O c t a v i o  
EN c r i d  a y Ar t az a . .

A s i  lo d i s p o n * ’.o p o r  rl  p r e s e n t e  D r c r ^ O ,  d a d o  m

M a d rid  a ve in t inueve  de abril de m il novecientos 
cu a re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JO AQUIN B E N JU M E A  B U R IN

DECRETO de 29 de abril de 1940 por el que. se n om 
bra P residen te de Sección  del C onsejo Forestal 
del Cuerpo de In gen ieros de M ontes a don Juan 
F rancisco Sanz López.
R e su lta n d o  v a c a n t e  un a  p la z a  de p re s id en te  de 

de S e c c ió n  del C o nse jo  F o re s ta l  del C uerp o  de I n 
gen iero s  de M ontes, con el h a b e r  a n u a l  de veinte 
mil p esetas ,  por fa l le c im ien to  en ven tio ch o  de febrero 
de mil no vec ien to s  c u a re n t a  de don Jo s é  Pen ó ñ o ri  
y Nocedal, a p ro p u e sta  del M in is tro  de A g r ic u ltu ra ,  
de c o n fo rm id a d  con 10 estab lec ido  en los Decretos 
de ve int idós  de n o v ie m b re  de mil novecien to s  t r e in 
ta y  cinco. R e g la m e n t o  del C uerp o  .y L e y  de d iec io 
cho de ju n io  de mil ochocientos  c incu en ta  y  dos, 

Vengo en nom brar p a r a  la re fe r id a  p la z a  en a s
censo de esca la  y  con a n t ig ü e d a d  de v e in t in u e ve  
de feb rero  de mil no vec ien to s  c u a re n ta  a don J u a n -  
F ra n c is c o  S a n z  López.

Así lo d ispongo por el presente  D ecreto, dado en 
M a d rid  a ve in t in u e v e  de abri l  ríe mil noveciento s  
c u a re n ta .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro do Agricultura.
J O A Q U Í N  B E N J U M F A  B U R I N

D E C R E T O  de 7 de m a y o  de 1940 por el que se d e 
c lara j u b i l a d o  a d o n  C l a u d i o  O l i v e r a s  M a s s ó , 
C o n s e j e r o  I n s p e c t o r  G e n e r a l  del  C ue r po  de I n 
g e n i e r o s  A g r ó n o m o s .
A p ro pu esta  del M in is tro  de A g r ic u ltu ra .

V engo cu declarar ju b ilad o ,  con a rre g lo  a lo p r e 
ven ido en  la s  d isposic ion es  v ig e n te s  y el h a b e r  que 
por c la s i f ic a c ió n  le co rresp o nd a  a don C laud io  O li
v e ra s  Mas: o. C o n se je ro  In sp e c to r  G e n e r a l  del C u e r 
po de In g e n ie ro s  A gronóm os. que cu m plió  la edad 
r e g la m e n t a r ia  el día se is  de m a y o  del c o rr ien te  

año
Afi lo d ispongo por el p re se n te  Decreto, dado 

en M a d r id  a s ie te  de m a y o  de mil no vec ien to s  c u a -  
j renta .
 FRANCISCO FRANCO

1 El Muiuvro de- Agricultura. 
í JOAQUIN BEN-IUMÉA m p rM
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRET0 de 17 de m ayo de 1940 por el que se 
reorganiza los estudios de la Carrera de V eteri
naria.

L a s  e n s e ñ a n z a s  de V e te r in a r ia  que c u e n t a n  en  
E sp a ñ a  co n  u n a  t ra d ic ió n  de siglo y medio, h a n  s u 
frido en  ese d i l a ta d o  lapso  de t iem po  n u m e ro s a s  
m od if icaciones  cu y a  e n u m e r a c ió n  s e r ía  ociosa, i m 
p u e s ta s  u n a s  veces po r  los a d e la n to s  p ro d u c ido s  en 
las C ien c ia s  e x p e r im e n ta le s  y d e b id as  en  o t r a s  o c a 
s iones  a  c r i te r io s  p a r t i d i s t a s  o a m i ra s  in te re sa d as .

L legado  es el m o m en to ,  u n a  vez en  t r á m i t e  de 
l iqu idación  la s i tu a c ió n  esco la r  del a lu m n a d o  c u 
yos es tud io s  fu e ro n  in t e r r u m p id o s  por  la g u e f r á  de 
d ic ta r  con  a r reg lo  a las -no rm as  p rec isa s  y breves 
del Nuevo E s ta d o  u n a  d isposic ión que  a ton o  con 
el e s tad o  a c tu a l  de la c ienc ia  v e te r in a r ia ,  e n c u a 
dre  a sus  p ro fe s io n a le s  en su  v e rd a d e ro  m a rc o  y 
ha g a  d e s a p a r e c e r  la * leg islac ión p e r tu r b a d o r a  que 
h a s t a  a h o r a  reg ia  !

Al e l a b o r a r  este  D ecre to  se ’h a  p ro c u ra d o  t e n e r  
en c u e n ta  las valiosas op in iones  de do cen te s  y t é c 
nicos y se h a  ten d ido ,  r e s tab le c ie n d o  en  p a r t e  un  
es tado  de cosas  que ya tuvo  re a l id a d  a h a c e r  d e s 
a p a r e c e r  in n o v a c io n e s  qu e  no l leg aron  a c u a ja r ,  
a ñ a d ie n d o  lo m á s  prec iso  que  se h a  co n s id e rad o  
como c o m p le m e n to  cien t íf ico  de las e n se ñ a n z a s  de 
V e te r in a r ia .  •

La i n s t a u r a c ió n  del examen, de selección  se h a  
e s t im a d o  com o so luc ió n  p re fe r ib le  ya  que  ob lig ar  
a  los a lu m n o s  a e s tu d ia r  u n  cu rso  p r e p a r a to r io  en 
la U n iv e rs id a d ,  r e p r e s e n ta r í a  u n  a ñ o  m á s  sobre  los 
cinco  de  la  c a r r e r a  y la  s im u l t a n e id a d  no es pos i
ble en  t o d a s  las Escue las  p o r  r a d ic a r  dos de ellas 
en c a p i ta le s  no  u n iv e r s i t a r ia s  

' F in a lm e n te ,  e n c ie r r a  el D ecre to  u n a  novedad ,  
la de c re a c ió n  de u n  D ip lom a de E stu d ios  Z o o téc 
nicos y cu rsos  de d ivu lgac ión  que ab re  u n  ca m in o  de 
g ra n  i m p o r t a n c i a  en  el f u tu r o  desarro l lo  de la g a -  

- n a d e r í a  n a c io n a l .  1 • ,
A p r o p u e s t a  del M in is t ro  de E ducac ión  Naciona l ,  

vengo en  d e c r e t a r  lo s ig u ien te :
A rtículo prim ero.— Las e n se ñ a n z a s  de V e te r in a 

ria. que  se  d a r á u  en  la E scuela  de M adrid ,  Zaragoza .  
Córdoba y León, t i e n e n  ca te g o r ía  de es tudios  s u 
periores  re la t iv o s  a los a n im a le s  dom ésticos ,  su p a 
to logia y  su  a p ro v e c h a m ie n to  in d u s t r i a l  y econó-

Artícu lo  seg u n d o .—Los es tu d io s  de la c a r r e r a  de 
V e te r in a r ia  e s t a r á n  d iv id idos  en  dos g rad o s :  P r o 
fes ional y S uper io r .

El G ra d o  P ro fe s io n a l  s e r á  c u rs a d o  en las E sc u e 
las  de  M a d r id /  Z a rag o z a ,  C ó rdo b a  y León. El G r a d o  
S u p e r io r  se e s tu d ia r á  e x c lu s iv a m e n te  en  la E sc u e 
la de M adrid .

Artículo tercero .—L a t e r m in a c ió n  de los e s t u 
dios del G ra d o  P ro fe s io n a l  s e r á  s a n c i o n a d a  c o n  el 
t í tu lo  de V e te r in a r io ,  y los del G r a d o  S u p e r io r  c o n  
el D ip lom a  de E stu d ios  S u p e r io re s  de V e te r in a r ia .

L a posesión  del D ip lo m a  de E stu d io s  S u p e r io r e s  
de V e te r in a r ia ,  se rá  in d is p e n sa b le  en  lo sucés ivo  
p a ra  el d e se m p e ñ o  de C á te d r a s  en  las E scue las  de  
V e te r in a r ia .

A rtículo cuarto.—Las  e n s e ñ a n z a s  teó rico -p ráe t* '-  
cas de la  C a r r e r a  de V e te r in a r i a  s e r á n  las que  *  
c o n t in u a c ió n  se espec if ican  con d e n o m in a c io n e s  ge* 
néricas .  K

GRADO PR O FE SIO N A L
1.— A n a to m ía  d e sc r ip t iv a ,  to p o g rá f ica .  F.ni.brio- 

I logia y T e ra to lo g ía .
2.— H isto log ía  y A n a to m ía  pa to lóg ica .
3.— Fis io logía  e H ig iene  v e te r in a r ia .
4.— B acte r io log ía .  I n m u n o lo g ía  y p re p a r a c ió n  dft 

su e ro s  y v acunas .
5.— F a rm a co lo g ía .  T e r a p é u t ic a .  Toxico log ía  y Ve^ 

t e r in a r i a  legal. , 1
6.— P a to lo g ía  g e n e ra l  y' P a to lo g ía  m e d ica ,  p r i 

m e r  curso.
7.—P a to lo g ía  m éd ica ,  s e g u n d o  curso.
8.—-Patología y T e r a p é u t i c a  qu i rú rg ic a s ,  O b s te 

t r ic ia  y Podología .
9.— F i to te c n ia  y E co n o m ía  Agrícola.
10.— Z o o tecn ia ,  p r i m e r  curso.
11.— Zootecn ia ,  s eg u n d o  curso .
12.—In sp ecc ió n  s a n i t a r i a .

GRADO SUPERIOR
13.— P a to lo g ía  t ro p ic a l  y Epizoo tin log ia  e x p e r i 

m e n ta l .
14.— G e n é t ic a  s u p e r io r  y B io m e tr ía .
15.— H is to r ia  d<e la V e te r in a r ia .  E c o n o m ía  y E s

ta d í s t i c a  p e cu a r ia s .
16.— P a to lo g ía  c o m p a r a d a  y Q u im io te ra p ia .
17.— B ac te r io lo g ía  e x p e r im e n ta l .
Articulo qu into .— Las a s ig n a tu r a s  del G ra d o  P r o 

fes io n a l  se e s t u d i a r á n  en  cinco  cu rsos  a c a d é m ic o s  
co m p le to s  en  los que se d i s t r i b u i r á n  las  m a t e r i a s  
c o n fo rm e  se e sp ec i f ic a ra  en el R e g la m e n to  p a r a  la  
ap l icac ió n  de este Decreto .

Un t i  G ra d o  S u p e r io r  h a b r á n  de c u r s a r s e
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tro  asignaturas, dos de ellas obligatorias: Bacterio
logía experim ental  e Historia de la Veterinaria , 
Economía y Estadística pecuarias y o tras dos vo
lun tar ias  a elegir en tre  las restantes.

P a ra  obtener el Di pío Ai a de Estudios Superiores 
de Veterinaria, será  preciso, una  vez aprobadas las 
m a te r ias  señaladas en el párrafo  anterior, p resen 
t a r  un t raba jo  de investigación que será  sometido 
a  la censura de los t r ibunales  com petentes que la 
Escuela designe. De este t raba jo  se rán  entregados 
a  la Escuela Superior de V eter inaria  de M adrid el 
núm ero  de ejem plares impresos que en el Regla
m ento  se establezca al f ijar las condiciones y d e 
rechos de la expedición del Diploma.

Artículo sexto.—En cada Escuela de Veterinaria 
h a b rá  un Catedrático  num erario  p a ra  cada uno de 
los. gr-upoj de enseñanzas del Grado Profesional es
pecificadas en el artículo cuarto, y doce Profeso
res Auxiliares numerarios, uno por grupo. La p ro 
visión de estas Cátedras se h a rá  en lo sucesivo en 
diplomados excepto la de F ito tccnia  y Economía 
agrícola, que podrá ser- desenipeñada por un In g e 
niero de Montes o por un Ingeniero Agrónomo.

Además, h a b rá  en cada Escuela un Profesor Au
xiliar p p e c i a l  num era rio  encargado del Arte de 
fo r ja r  y h e r ra r  y en la de Madrid un Auxiliar r a 
diólogo. ampliación que podrá  extenderse a las 
res tan tes  Escuelas, a medida que se vayan m o n ta n 
do los correspondientes G abinetes  de Radiología.

M ien tras  no exista consignación en Presupues
to. las C á tedras  del Grado Superior serán, desem
peñadas  ffii concepto de acum ulación por los 'C ate
dráticos del Grado Profesional.

Articulo séptimo.—«Para ingresar en las Escuelas 
*dp V eterinaria  será preciso es ta r  en posesión del t í 
tulo de Bachiller universitario  y su fr i r  un exam en 
de admisión, que versará sobre un conjun to  de 
conocimientos básicos que se d e ta l la rá n  en el Re
gí amonto y que servirá  al mismo tiempo para  llevar
a cabo la selección de los aspirantes.

^  /

A r t ic u l o  octavo.—Dado el ca rác te r  superior de 
los estudios de Veterinaria , los derechos de m a 
tricula  ,académicos, de examen, prácticas, expe
dientes. certificaciones y de expedición del título 
de Veterinaria, se rán  los mismos que 'r igen en las 
Universidades pa ra  las Facultades de Filosofía y 
Ciencias.

Articulo noveno,—El Ministerio de Educación 
Nacional, de acuerdo con el de Agricultura, f i ja rá  
las condiciones en ,que p a ra  d ifundir  las en señ an 
zas que p e rm ítan  la elevación y m e jo ra  de la ga

nadería, se conceda el Diploma de Zootecnia y se 
organicen enseñanzas  de divulgación.

Artículo diez.—Por el M inisterio-se d ic ta rán  las 
opor tunas  disposiciones relativas a organización de 
las enseñanzas, distribución de los crédito?, seña la 
dos en Presupuesto p a ra  'estas atenciones, acopla
miento  del personal docente num era rlo  actual a 
la que ahora  se establece, régimen de adaptación 
de alumnos, así como el Reglamento p a ra  la apli
cación d« este Decreto.

Artículo once.—Quedan derogadas todas las dis*- 
posiciones que se opongan a lo preceptuado  en este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente, dado en M ad rid '  
a diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,' JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se au

toriza la subasta de las obras incluidas en la re
lación que se acompaña en el presente ejercicio 
económico y con cargo al Presupuesto ordinario 
en vigor en el Ministerio de Obras Públicas.
Tram itado  el segundo expediente relativo a obras 

a subastar  en el presente ejercicio económico de mil 
novecientos cuarenta, con cargo ai Presupuesto o r
dinario en vigor del Ministerio de Obras Públicas 
en la forma reg lam entaria ;  informado favorable
mente por la In tervención  General de la Adminis
tración  del Estado y existiendo crédito disponible, 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Obras Públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas p ara  subasta r  las obras incluidas en 
la relación que se acompaña, en el presente e jer
cicio económico y con cargo al Presupuesto o rd ina
rio en vigor en el Ministerio de Obras Públicas.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo para, 
una vez conocido el importe de las economías ob
tenidas por las bajas que resulten en  la subasta  de 
las obras comprendidas en esta segunda relación,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se au
toriza la ejecución de las obras, de abastecim ien
to y regadío en el término municipal de Hellin 
(Albacete). 
P a ra  irtiplantar el cultivo de regadío en el té r -  . 

mino municipal de Hellin, provincia de Albacete, 
utilizando el ofrecimiento hecho por la Central N a- . 
cional Sindicalista de aquel término, a propuesto.

! del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
¡ del Consejo de M inis tros ,.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas para ejecutar las obras de abaste
cimiento y regadlo en el término municipal de He
llin, provincia de Albacete, por su presupuesto de 
un millón veintiséis mil ochocientas ochenta pese
tas con treinta y un céntimos.

Artículo segundo.—Estas obras se ejecutarán  por 
I el s is tem a de administración, mediante destajos, y 

es tarán  encomendadas a la C o n fed erac ión 'H id ro 
gráfica del Segura. '

Artículo tercero.—Se autoriza a la Confedera
ción Hidrográfica del Segura p a ra  acep tar  el ade 
lanto, ofrecido por la Central Nacional Sindicalis
ta <C. N. S.) de Hellin, de los fondos necesarios 
p ara  dar comienzo inmediato a las obras. E s te .a d e 
lanto será  reintegrado por el Estado tan  pron to  ,, 
como se hapilitén los créditos necesarios y los in 
teresados Vi?.van ratificado los compromisos de a u 
xilias..

Artículo cuarto.—Por el Ministro de Obras P ú 
blicas se d ic ta rán  las disposiciones com plem enta
rias p ara  dar cumplimiento al presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presehte' Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de > mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se au
toriza la ejecución por el sistema de contrata, 
de las obras de «Reparación de averías en el rom
peolas del dique de Levante y acopio de esco

llera» en el puerto de Tarragona.

Examinado el expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para la ejecución, m edian
te subasta, de las obras de «Reparación de averías 
en el rompeolas del dique de Levante y acopio de 
escollera» del puerto de Tarragona, en cuya tram i
tación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el sistema de con
trata. de las obras de «Reparación de averías en 
el rompeolas del dique de Levante y acopio de es
collera» en el puerta de Tarragona, por su presu
puesto de trescientas treinta y siete mil quinientas 
setenta y dos pesetas con cuarenta y up céntimos, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facu ltati
vas y de particulares y económicas que han servi
do de base a! la tram itación del expediente, canti
dad que se distribúye en dos anualidades de las 
cuales, la. primera que corresponde al presente ejer
cicio económico, asciende a ciento cincuenta mil 
pesetas, abonable, con cargo al Capítulo tercero, ar
ticulo quinto, grupo octavo, concepto ^segundo del

Presupuesto de gastos vigente, y la restante con 
cargo a los créditos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardó a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF .

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se de
clara jubilado al Presidente de Sección del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, don Julio 
Murúa Valerdi.

En virtud de lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado y en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don Julio 
Murúa Valerdi, que cumple la edad reglamentaria
e) día diez del actual, fecha de su cese en el servi
cio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DEL AIRE

CURSOS

CIRCULAR de 21 de m ayo de 1940 
convocando curso para cubrir 550 
plazas de Especialistas de primera. 
Con objeto de proveer al E jér

cito del Aire de los Especialistas 
necesarios para atender sus dis
tintas misiones, se convoca un 
Curso p a ra . cubrir 550 plazas de 
Especialistas de primera, con arre
glo a la Ley de>6 de mayo de 1940 
LE. O., num. 129), distribuidas en 
la siguiente form a :
150 Mecánicos-motoristas, de avión. 
100 Montadores - electricistas de 

avión.
150 Radio-goniometristas.

50 Me cáhic os-radiotelegrafistas. 
100 Armeros-artificieros.

Dicho Curso se desarrollará en 
la Escuela de Especialistas de M á
laga y dará comienzo el día 5 de 
septiembre del presente año.

Las condiciones a las que ha de 
ajustarse la Convocatoria, serán 
las siguientes:

I.ª Podrán optar a ésta todos 
los españoles solteros que cum
plan los requisitos siguientes:

a) Haber cumplido los 18 años 
de edad en la fecha de la presente 
Convocatoria y no haber cumpli
do los 23. , '

b) Superar las condiciones físi
cas del cuadro de inutilidades v i
gente en el Ejército y las que fija 
la Jefatura de Sanidad del Aire : 
como condiciones psicofisiológicas 
para la navegación aérea.

c) Contar con el consentim ien
to de padre o tutores, en el caso

de que el aspirante tenga menos 
de 21 años de edad.

d) No haber sufrido condenas 
por delitos comunes.

e) No haber'Sido expulsado de 
ningún organismo del Estado, Ci
vil o M ilitar, por mala conducta 
o antecedentes políticos-sociales.

f )  Demostrar adhesión absoluta 
a la Causa Nacional mediante cer
tificado de las autoridades da la 
Guardia Civil de los pueblos don
de haya residido habitualmente, 
principalmente desde el 18 de ju
lio de 1936, o de los Jefes de las 
Unidades del Ejército donde ha
yan servido.

g ) Poseer los estudios, profesio
nes u oficios.que se determinan en 
el anexo número 1.

2.ª A l Concurso podrán optar 
igualmente, con las condiciones es-
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peciflcadas en el artículo prime
ro, los soldados que se encuentren 
cumpliendo el servicio militar en 
cualquiera de los Ejércitos de Tie
rra, Mar o Aire.

3.a Las instancias solicitando 
la admisión al Concurso serán di
rigidas directamente al Jefe de la 
Escuela de Especialistas de Avia
ción de Málaga, con arreglo al m o
delo que se inserta' (Anexo, núme
ro 2), y debidamente reintegradas.

El plazo para la admisión de las 
mismas será el de un mes a partir 
de la publicación de esta Convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.a A las instancias deberán 
acompañarse los documentos si-'

• guientes:
a) Partida legalizada de naci

miento,
lj) Certificado de soltería.
c) Certificado de penales.
d.) Certificado del* J e f e  d e l  

Puesto de la Guardia Civil donde 
resida el interesado, acreditativo 
de su actuación en favor de la 
Causa Nacional, antes y después 
del Movimiento, y en especial de 
la conducta seguida desde el 18 de 
julio de 1936.

e) Certificado de buena con
ducta del Jefe de la Unidad donde 
sirva, si es soldado del Ejército, de 
la Marina o de la Aviación.

f) Certificado médico de no pa- , 
decer enfermedad contagiosa ni 
inutilidad fisica manifiesta.

g) Consentimiento paterno o del 
tutor, para los menores de 21 años.

h) Certificado de los estudios
• que haya efectuado, expedido por 

el Director del Instituto, Escuela 
o Centro de Enseñanza donde los 
haya seguido.

i) Certificado de trabajo expe
dido por los Jefes de los Talleres 
en donde haya trabajado, sean és
tos oficiales o particulares.

i) Dos fotografías recientes, ta
maño 4 por 6, de frente y descu
bierto. •'

5.a Los aspirantes que . hayan 
sido admitidos sufrirán un recono-

• cimiento médico en la Escuela de 
Especialistas de Málaga entre los

- días 1 y 15 de agosto próximo.
6.- Los aspirantes que sean de-

. clarados útiles sufrirán un examen
j  previo para su ingreso ren la Es

cuela, que consistirá en las prue
bas siguientes:

Prueba teórica.
a) Gramática: Ejercicio de es

critura a l dictado,
b) Aritmética: Operaciones de 

las cuatro reglas.—Sistema Métri
co decimal.—Números decimales y 
fraccionarios.

c) Geom etría ' Líneas, ángulos, 
figuras planas y áreas .

d) Geografía de España: Nó- 
ciones fundamentales.

Para las especialidades de M on
tadores-electricistas, R adio-gonio- 
metristas y Mecánicos - radiotele
grafistas se exigirá, además:

e) Electricidad.—Nociones fun
damentales. .

Prueba práctica.
Esta prueba consistirá en un 

ejercicio práctico, llevado a cabo 
en el taller, del oficio que el as
pirante acredite con sus certifica
dos de trabajo, y será de ocho ho
ras de duración, como máximo.

Estas pruebas tendrán lugar en
tre los dias 5 al 20 del indicado 
mes de agosto.

7.a Verificadas las pruebas teó
ricas y prácticas, los aspirantes se
rán clasificados por orden de con- 
ceptuación, siendov preferidos los 
que se hallen en posesión de las si
guientes recompensas y por el or
den qué se expresan:

Laureada dé San Fernando (in 
dividual).

Medalla Militar (Individual).
Cruz de Guerra.
Heridos en acción de guerra.
Cruces del Mérito Militar.
Laureada colectiva.
Medalla Militar (colectiva).
Los que tengan mayor tiempo 

de- frente servido en primera lí
nea.

Los'que sufrieron largo cautive
rio por sus ideas.

Huérfanos de Aviadores, Militar 
o Marino muerto en campaña o 
accidente.

Huérfanos como consecuencia de 
la guerra.

Hijos de familia pobre y nume
rosa.

L os / procedentes del Arma, de 
Aviación y los de. cualquier otra 
Arma o Cuerpo del Ejército y de 
la Marina.

Los- que pertenezcan a F. E. T. y 
de las J* O. N. S. /

8.a El viaje a Málaga de los as
pirantes * será-por cuenta del 

Estado, com o asimismo, el regreso 
de aquéllos que n o  resulten apro
bados, ya sean civiles o militares.

La estancia durante el tiempo 
empleado en el reconocimiento 
médico y las pruebas teóricas y 
prácticas, será, igualmente, por 
cuenta del Estado, para lo cual la 
Escuela, reclamará la cantidad de 
2,50 pesetas diarias por cada as
pirante durante el tiempo citado.

9.a Los que sean nombrados 
Alumnos, quedarán obligados a 
aceptar un compromiso de cuatro 
años de permanencia en el Ejér
cito del Aire; contados desde su 
ingreso en la Escuela.

La asimilación militar de los 
Alumnos y haberes de los mismos 
durante el tiempo de permanencia 
en la Escuela, será la de Soldado 
de segunda *

Los que no demuestren aptitud, 
serán baja, abonándoseles como 
servido el tiempo de permanencia 
en la Escuela.

10. La duración del Cursó será 
de ocho meses como mínimo, des
arrollándose todo, él en la Escuela 
de Especialistas y Aeródromo de 
Málaga.

Los Alumnos que'darán obligados 
a efectuar las prácticas de vuelo 
que se exijan en el programa, del 
Curso Igualmente siguen obliga
dos a efectuar chantos servició? en 
vuelos se les ordenen a la salida de 
la Escuela.

11. Los que terminé?] el Curso 
con aprovechamiento serán nom 
brados Ayudantes de Especialistas ‘ 
con la Consideración de soldados 
de primera, pasando a prestar ser
vicio a Unidades durante un - año. 
al final, del cual y previo examen 
e informé favorable de sus Jefes, 
serán nombrados Especialistas.

Los desaprobados o con in for
me " desfavorable continuarán, co 
mo Ayudantes de .Especialistas, pu- 
diendo los primeros seguir, como 
tales hasta nuevo examen. »Si en 
éste fueran también desaprobados 
serán licenciados a.1 término de su 
com prom iso.de enganche, v esta 
misma norma se seguirá con los 
que tuvieran informes desfavora
bles de sus Jefes.

Una vez Especialistas y previa 
aprobación de un examen de co 
nocimientos y aptitudes militares, 
serán promovidos al empleo de 
Cabo.
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12. Al año, com o m ín im o, de 
Cabo, con ocasión de vacante, siem 
pre que sus Jefes  in form en  fa v o 
rablem ente sobre s u s  aptitudes 
técnicas y m ilitares, serán prom o
vidos a Cabos prim eros. Si aquel 
in form e fuera contrario, continu a
rán en el em pleo anterior. . ^

Al alcanzar el empleo de Cabo 
prim ero, o al entrar en el tercer 
período de reenganche, los que no 
alcancen  ese em pleo podrán co n 
traer m atrim onio.

13. Los Cabos prim eros que as
piren  a ingresar en el. Cuerpo de 
Suboficiales, al llevar un año por * 
lo m enos de servicio activo den 
tro del empleo, cón inform es fa 
vorables de sus Jefes, serán llam a
dos sucesivam ente y por orden de 
antigüedad para seguir un Curso 
en  las Escuelas de Especialistas.

Este Curso abarcará con ocim ien 
tos técn icos y militares, y los que 
lo aprueben ingresarán en el Cuer
po de Suboficiales con la ca tego
ría de Sargento y con ocasión  de 
vacante.

Los desaprobados podrán repetir 
el exam en al año. siguiente, y, si 
fueran  nuevam ente desaprobados, 
perderán  el derecho al ascenso.

14. Los Especialistas que no al
can cen  la categoría  mínima- d e 
Sargentos podrán  reengancharse 
por periodos sucesivos de cuatro 
años durante cinco períodos, trans
curridos los cuales serán baja en ; 
el Cuerpo de Especialistas, abor 
nándoseles el haber pasivo que pu 
dieran corresponderles,' s i  fuera 
esa su voluntad, o colocándoles co - i 
m o operarios o m aestros en los : 
talleres de las Fábricás, M aestran- < 
zas o Parques militares, dándoles . 
derecho preferente p a r a  cubrir j 
análogas plazas en la industria c i-  ! 
vil sim ilar que tenga contrato con I 
el Estado o esté intervenida por 
éste.

En caso de seguir sirviendo en 
D ependencia del Estado, percib i
rán  el haber pasivo a su jubila
ción  o  inutilidad en fu nción  del 
tiem po total que haya- se rv id o ..

15. El ascenso a Brigada y a 
Alférez será por antigüedad con 
ocasión de vacante, después de lle 
var tres años de servicio activo, 
com o m ínim o, en el em pleo an te
rior, siendo el em pleo de A lférez 
el m áxim o que podrá alcanzarse 
dentro del Cuerpo le Especialistas, j

En la m ism a form a que tos d&- I

más Brigadas, los del Cuerpo de 
Especialistas podrán ingresar en 
las Escalas de Oficiales de las dis
tintas Armas y Cuerpos que in te 
gran aquéllos, haciendo las prue
bas de ingreso, si las hubiere, y 
los cursos correspondientes en las 

^Academias de las Armas a que es 
de a p lica c ió n ' la especialidad que 
tenían en su E jército respectivo.

Análogam ente, y cualquiera que 
fuera su categoría y tiem po de ser
vicio, los individuos del Cuerpo de 
Especialistas podrán concurrir a 
las oposiciones a ingreso en las 

•Academias Militares.
16. Los Alféreces Especialistas 

tienen derecho a percibir quinque
nios y a ostentar la Cruz de San 
H erm enegildo con  pensión, en su 
caso, en la m ism a form a y cu m 
pliendo idénticos requisitos que los 
dem ás Oficiales del E jército.

Si su aptitud física lo perm ite, 
podrán tener prórrogas anuales de | 
ed/id, para no pasar a la situación 1 
de reserva o de retiro, hasta cu m 
plir los sesenta años, en que defi
nitivam ente quedarán en situa
ción  pasiva, sirviéndoles de regu
lador para el percibo de haberes 
el sueldo de Capitán.

17. Independientem ente del suel
do correspondiente al em pleo m i
litar que • tengan ^os Especialistas 
hasta la categoría, de Suboficiales 
exclusive. percibirán unos incre- ¡ 
m entos de haber por los tres con 
ceptos siguientes:

á) Prem io de Especialidad.
b) Prim a de reenganche.
c> G ratificación  de. emple.o
Los Ayudantes de Especialistas : 

recibirán, com o Prem io de Espe- ¡ 
; c ia lid ad ,. la cantidad de 1,50' pese
tas diarias sobre su haber 

| Los Especialistas, cualquiera que 
fuere el em pleo m ilitar que osten r 
ten y el período de reenganche en 
que se hallen, recib irán com o P re
mio de Especialidad la cantidad de 
3,60 pesetas diarias sobre su haber.

Las prim as de reenganche serán 
las siguientes: /

Prim er periodo: 1 peseta 50 cén 
tim os diarias.

Segundo período: 3 pesetas.
Tercer período: 4 pesetas 50 cé n 

timos.
Cuarto período: 6 pesetas.
Quinto período: 7 pcsetas.50 cén - 

j timos.
I Las gratificaciones por empleo y

según el período de reenganche, 
serán las siguientes:

Cabos segundos .— D urante el p ri
m ero y segundo período de reen
ganche, 1 peseta 50 céntim os dia
rias.

Durante el tercero y cuarto p e 
ríodo, 3 pesetas. Y, finalm ente, los 
que se hallen en el quinto perío
do, 3 pesetas 75 céntim os.

Cabos p rim eros .— D urante los dos 
prim erós períodos de reenganche, 
4 pesetas 50 céntim os.

Durante el tercero y cuarto pe
ríodo, la gratificación  será de 6 p e 
setas, y durante el quinto períodb, 
7 pesetas 50 céntim os.
. Los Sargentos y Brigadas cob ra 

rán su sueldo, <quinquenios y de
más devengos personales que tu
vieran reconocidos, y, sobre ellos, 
un prem io de especialidad de 12 
pesetas diarias.

El prem io de especialidad pára 
los A lféreces «será de 4.400 pesetas 
anuales.

Los premios de efectividad, pri
mas de reenganche y gratificacio
nes de empleo son com patibles con  
los devengos reglam entarios, qu<* 
en razón del destino tuvieran re 
conocido el resto del personal que 
los sirva.

T odos los Cabos prim eros y lo* 
segundos, a,l entrar .en el tercer 
períod'o de reenganche, percibirán 

| — en caso de ausencia de su resi
dencia— , sobre el plus reglam en
tario. la cantidad de 4 pesetas 
diarias.

EL M inisterio del Aire no m an 
tendrá correspondencia alguna con 
los solicitantes, com o tam poco la 

; Jefatura de la Escuela de Espe- 
! cialistas.

, M adrid, 21 de mayo de 1940.
YAGÜE

ANEXO NUMER O 1
Relación de profesiones y oficios 
que sirven para optar a las diver

sas especialidades

Alum nos de las Escuelas E lem en
tales del Trabajo.

Alum nos de las Escuelas de Ar
tes y Oficios.

A justadores-m ecánicos.
Armeros.
Caldereros.
Calafateadores.
Carpinteros.
Carroceros.
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C epilladore s
     Cerrajeros.

Conductores de vehículos m ecá
nicos.

C h a p ista s.
Ebanistas. . 
E studiantes de B achillerato. 
E lectricistas.
Fontaneros,
Forjadores.

Fresadores.
Fundidores m oldeadores. 
G uarnicioneros.
M aestros nacionales. 
M aquinistas.
M ontadores.
M ontadores-electricistas. 
M ontadores de Radio. 
Motoristas.
Operadores te lefon istas

Peritos electricistas. 
Peritos rad iotelegrafistas. 
P eritos te lefon istas. 
R ectificadores.
.Soldadores.
Tallistas.
Técnu;< <s in.dustríales. 
T elegrafistas.
Torneros.
V ulcanizadores.

A N E X O  N U M E R O  2
Modelo de Instancia

Apellidos = e,. 4. , . . ,  -,, * , . , . , , .  > — , .. N om bre  . . ........................................... .
Fecha de nacim iento  í 4 ; 5 ?   E d a d  •. *., 4 h , . . . . '  años
N om bre , profesión y 'demás circunstancias del padre     —  - . —  .........

Dom icilio  .......................>.............    - .....................................
Pueblo o ciudad .........................     Provincia.. ................................ '— . —
Oficio, profesión o estudios que posee .................................................................. .

i • * ' ..................................................................................................................................   V *

Industrias o talleres en que ha trabajado o trabaja  ac tua lm ente , concre tando  oficio 
y - t ie m p o   ........................................   ......................................................................

Unidad y Cuerpo a que pertenece  .................................... ....................... ..................

T iem po que ha servido en filas ................................................................................... ................... .
. T iem po que ha servido en el frente en p r im era  línea ....................................................

Recompensas obtenidas en la Cam pana ................................................................................ -........

A ctuación personal del interesado d u ra n te  el M ovim iento  Nacional .............................

Especialidades que desea seguir, por o rden  de preferencia  ...............: . . ........... .

  (Lugar, fecha y firma.)

Sr. Jefe de la Escuela de Especialistas del  Ejército del Aire.-~MAI.AGA
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN de 28 de mayo de 1940 por 
la que se fija  el precio de la la n a  

en sucio y se regula su d is tri
bución.

limo. Sr.: Este Ministerio ha cofi- 
siderado de necesidad proceder a 
la tasa de la lana, con el propósito 
de llegar, con el mismo criterio de 
equidad a la industria del tejido 
y a la venta del mismo, a fin de 
que los efectos de esta disposición 
lleguen a todos los sectores de la 
economía nacional.

En su consecuencia, y dada cuen
ta al Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo 1.° Todos los ganade
ros vienen obligados a declarar por 
duplicado las lanas obtenidas del 
esquileo, en el plazo de 48 horas 
después de efectuado éste.

Uno de los ejemplares será rem i
tido a la Alcaldía respectiva para 
su archivo y constancia y el otro 
será remitido a través de los or
ganismos sindicales locales y pro
vinciales al Sindicato Nacional de 
Ganadería, calle de Huertas, 26, 
Madrid.

En la referida declaración se ha 
rá constar; Primero. Número de 
cabezas de esquileo. Segundo. Tipo 
de la lana de acuerdo con los es
pecificados en el artículo 11. T e r 
cero. Cantidad en kilogramos que 
se estiman obtenidos. Cuarto. Co
lor. y quinto. Lugar en que se en
cuentra depositada.

Si el ganadero hubiese vendido 
la lana, viene obligado asimismo a 
declararla,, consignando, adeipás. el 

! nombre y el domicilio del compra
dor y almacén de destino.

Del mfismo modo, los que hayan 
comprado lana del corte actual v ie
nen obligados a enviar al Sindica
to Nacional de Ganadería en el 
plazo de diez días, a partir de la 
publicación de esta Orden, decla
ración jurada de las partidas com
pradas y ganaderos que las ven
dieron.

El Sindicato Nacional de Gana
dería podrá disponer la recogí de 
de la lana o que quede en dep*' i'o 
en poder del propio declarante.

Art. 2.° La estimación de la la
na se ‘efectuará .por el Sindicato 
Nacional de Ganadería o su repre 
sentación legal, utilizando para 
ello los servicios de la Oficina de 
la Lana. Al efectuarlo, se aforará 
la cantidad y se estimará su ren
dimiento aproximado, con los de 
más antecedentes que procedan. 
Una copia sé entregará al dueño de 
la lana.

Art 3.° Las lanas quedarán in
movilizadas y en depósito en ’po-' 
der de los ganaderos, procediendo 
el Sindicato Nacional de Ganade
ría a poner a disposición de la O fi
cina de la Lana todas las parti
das calificadas de acuerdo , con el 
artículo segundo. .

Art. 4.°, El Sindicato Nácional*de 
Ganadería pondrá a disposición de 
la, Oficina de la Lana todas las 
cantidades estimadas para su d is 
tribución por este Organismo a la 
industria en general. •

 Art. 5.° La Oficina de la Lana 
 efectuará provisionalmente el pa- 
 go al Sindicato Nacional de Ga- 
nadería, para que éste lo haga a lós 

 propietarios, del 80 por 100 del va- 
 lor de las lanas que vaya distribu
yen do . y la liquidación definitiva, 
con el ingreso de la diferencia al 
recibir la ootti de peso total y el 
vendí de cada pila.

El Sindicato Nacional de Gana
dería podrá intervenir el peso de 
las partidas de lana cuando lo es
time pertinente.

Art 6." . En el caso de autorizar- 
 se lá importación de lanas, ésta 
se efectuará con la intervención 

 del Sindicato Nacional de Gana-
 dería.

'Art. 7.° Una Comisión arbitral 
, integrada por representantes del 
Sindicato Nacional de Ganadería 
y del ciclo de transformación, pre-

puestos por la Oficina de la Lana, 
presidida por el Presidente de di
cha Oficina, entenderá en. las. d i
ferencias que se susciten .entre los 
ganaderos y los adjudicatarios de 
la lana.

Los gastos que ocasione el arbi
traje los abonará1 la parte que re 
clamó injustificadamente.

Art. 8." El Sindicato Nacional 
de Ganadería integrante del ciclo 
de producción, propondrá a la Ofi
cina de la Lana, la designación de 
lós representantes que estime opor
tunos para que juntos con los de 
los ciclos de transformación y co
mercio, garanticen el cumplimion-. 
to de las tasas y normas estable
cidas en los diversos ciclos ante
riormente indicados, así como en 
la fijación de precios en las distin
tas manufacturas y respecto a los 
mismos.

Art. 9.° Por todos los servicios 
que efectúe el Sindicato Nacional 
de Ganadería, percibirá un canon 
que no excederá del 1 por 100 so
bre el valor del producto en sucio, 
destinados a satisfacer los gastos 
que éstos produzcan y constitución 
de un fondo de reserva que se es
time pertinente, que será satisfe
cho por la Oficina de la Lana, con 
cargo a la lana lavada.

Art. 10. La no declaración de 
la lana, en los términos prescritos 
en esta Orden, o su ocultación, 
será sancionada con la pérdida de 
aquélla. Si la .lana hubiese desapa
recido. se impondrá una multa 
equivalente a su valor, calculado 
éste por el número de cabezas y 
raza del rebaño. .

Art. 11. Los precios por kilo
gramo de lana en sucio para el 
corte del año 1940 serán los. que 
a continuación se expresan.

LANAS BLANCAS

Tipo  Trashumante con 36 por, 100 de rendimiento ..........  4.32 pfas.
 Barros 35 por 100 de rendimiento ..............    3.72 ~
 Carda o Córdoba con 34 por 100 de rendimiento ... 3,44 »

  Entrefina fina con 39,50 por 100 de rendimiento ... 3.45 ->
 Entrefina corriente con 40 por 100 de rendimiento .... 2,88 :>
 Entrefina ordinaria con 45 por 100 de rendimiento. 3.18 >

Bastas 49 por 100 de rendimiento .............................  2.70

 Churras. 49 por 100 d¿ rendimiento 2,01 *
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LANAS NEGRAS 

Tipo Finas con 40 por 100 de rendimiento ......... 3,84 »
Entrefinas finas con 40 por 100 de rendimiento ...... 3,09
Entrefina corriente 40 por 100 de rendimiento ...... 2,57 »

> Entrefina ordinaria 42 por 100 de rendimiento ... 2,31 »
>> Bastas 49 por 100 de rendimiento ............................ 2,25

Churras 49 por 100 de rendimiento ......................... 2,10 »

Art. 12. Cuando los rendim ien
tos aumenten o disminuyan se 
elevarán o bajarán progresivamen
te los precios, según la diferencia, 
en más o en menos en relación 
con los rendimientos base del cua
dro anterior, aplicando la siguien
te fórmula para los tipos Trashu -  j  

manto. Barros, Carda o Córdoba y 
Negra fina. ¡

<K X R )  —- 70
Precio en sucio — —  -------------

108

en qu.e ■ K es el coeficiente que i

se determina para cada Tipo de 
lana, y «R » el rendimiento esti
mado de cada pila o partida.

Para las lanas Entrefinas, Bastas 
y Churras, tanto negras como 
blancas, el precio se determinará 
por la siguiente fórmula:

! (K  x  R ) — 65
j Precio en sucio — ---------------------

108

Valor de *-K> para los distintos 
tipos de lana.

Madrid, 28 de mayo de 1940.

B L A N C A S

Tipo Trashumante ............... ................................... .............. ..... 14.9044
» -Barro;;;.......................................................................................  13.4788
> Carda n Córdoba.......................................................................  12.9858
» Entrefina fina ......................................................................... 11.0784
» Entrefina corriente ..................................... ..........................  9.4010

Entrefina ordinaria ......^ .................................................... 9,0764
> Ordinarias bastas .................................................................. 7.2775
> Churras ....................................................................................  7,0791

N E G R A S -

Nesras finas ....................................................................................  12,1180
Entrefinas finas ................................................................................  9,9680
Entrefinas corrientes .....................................................................  8,5640 ¡
Entrefinas ordinarias ....................................................................  7,4876
Bastas .................................................................................................  6,2857 |

Art.  13. I,;i p r es ent e  Orden  e n 
trará en v i g o r  ('1 dia de su pubb -  j  
ración en ('1 B O L E T I N  O F I C I A L  | 
DEL  E S T A D O .  j

L-o digo a V. I. para su conocí- i 
miento y efectos. I

Dios guarde  n V. I . .m uchos  años  
Madr id .  28 de m a y o  de 1940.

BENJUMEA BURIN

Illmo. Sr. Director General de G a
nadería.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN por lo que se rectifica  l a  
de 29 de febrero de 1940 resolut
oria de expedientes de Profeso

rado de Escuelas de Arles y Ofi
cios.

11.1m *. Bi*.; V i s t o s  ]<;»£ p x p c r j ie 1 1 t e s  
de depuración Instruidos por las

Comisiones Depuradoras C ) de las
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto núm. 68 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones com plem en
tarias.

x Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de expedientes de Depuración y 
el informe de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y T éc 
nica.

Este M inisterio ha resuelto:
Primero.—La confirmación en el 

éargo de los señores siguientes:
Don José Aguilar García, P ro 

fesor de la Escuela de Artes y O fi
cios de Sevilla.

Doña Elvira A lat FigueraS, Auxi
liar numeraria de la de Málaga.

Don Juan Almagro Diez, Auxiliar 
interino de la de Málaga.

Don Luis Almeida Alcántara, 
Auxiliar interino de la de Málaga.

Don Mariano Artigas Lamban, 
Ayudante meritorio de la de Za
ragoza.

Don Angel Anadón Artas, id. de 
la de Zaragoza.

Don Luis Andrés Frutos, id. de 
la de Zaragoza.

Don Francisco J. Aladren Gar- 
¡ cía. Ayudante interino de la de 
Zaragoza.

Don Francisco Alonso Rodríguez, 
Ayudante de la de Taller de la de 
Granada.

Don Joaquín Alvareda Piasuelo, 
Auxiliar numerario de la Escuela 
de Artes y Oficios de Zaragoza.

Don José Alvareda Piazuelo, 
Auxiliar numerario de las Escue
las de Artes y Oficios de Zara
goza.

Dona Josefina Aisa Dea, Ayudan
te meritoria de la Escuela de A r
tes y Oficios de Zaragoza.

Don José Anón Bosque, Profesor 
interino de la Escuela de Artes y 
Oficios de Teruel.

D on  I s i d r o  B c r m ú d e z  Ron,  Au 
x i l i a r  i n t e r i n o  de la  Escuela de  
A r t e s  y Oficios de Má lag a .

Do n  José B i m  So r i a ,  Au x i l i a r
t e m p o r a l  de la Escue la  de Arhxs
y Of ic ios  de Za ragoza .

Don  Fé l i x  Burr i e l  Mar ín ,  A u x i 
l iar  n u m e ra r i o  de  la Escue la  de  
A r t e s  y Of i c i os  de  Za rag oz a .

Don Florencio Benedicto Garay, 
Profesor de la Escuela de Arte? y 
Oficios de Zaragoza.

Don Federico Bermúdez Gil, D i
rector y Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios de Málaga.

Doña. Araceli Boya Saura, Ayu
dante de la Escuela de Artes y  O fi
cios de Zaragoza.

Don Antonio B it; Usandevgrgp. 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de V illafranca de Oria 
(Guipúzcoa).

Do n  A n t o n i o  de  Bu rgo s  On.KT 
Auxiliar numerario de la Escuela 
de Artes y Oficios de Málaga.
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D oña M aría  Bolea B allin a . Ayu
d a n te  de la  Escuela de A rtes y Ofi
cios de Zaragoza.

Don Federico Berm údez Hoz, Au- 
p illa r n u m erario  de la  Escuela de 
A rtes y Oñcios de M álaga.

Don Luis B arrib ianzo  M eléndez, 
A uxiliar n u m era rio  de la  Escuela 
de A rtes y Oficios de M álaga.

Don E steban  C alleja  H errero, 
M aestro  de T aller de la Escuela de 
A rtes y Oficios de Sevilla.

D oña C arm en Calvo Jim énez, 
A yudante m erito ria  de la Escuela 
de A rtes y Oficios de Zaragoza.

D on M iguel C on treras M orales. 
M aestro de T aller de la Escuela de 
A rtes y Oficios de G ranada .

Don A ndrés Coll Pérez, A uxiliar 
n u m era rio  de la Escuela de A rtes y Oficios de M álaga.

D oña A m paro Cano Ir ia r te , Ayu
d a n te  m erito rio  de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

D on W enceslao Cotrelo del Ol
mo, A uxiliar n u m era rio  de la  Es
cuela  de A rtes y Oficios de M álaga.

Don Luis D iaz Gilez, P rofeso r de 
la  Escuela de A rtes y Oficios de 
M alaga.

Don José D uarte  Diaz, A uxiliar 
ele la  Escuela de A rtes y Oficios de 
M álaga.

D oña C arm en D om ínguez M ano, 
P rofeso ra  de la Escuela de A rtes 
y Oficios de Cádiz.

Don Antonio F ernández  R odrí
guez, M aestro  de T alle r de la Es
cuela  de A rtes y Oficios de M álaga.

D oña T eresa F ranco  Rivas, Ayu
d a n te  m erito ria  de la Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

Don Luis G arcía G arcía, M aestro 
de T aller de la Escuela de A rtes y 
Oficios de M álaga.

Don F rancisco  Guido A renas, S e
c re ta rio  in te rin o  de la Escuela de 
A rtes y Oficios de M álaga.

Don Joaqu ín  G utiérrez  D i a z ,  
M aestro  de T aller de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de M alaga.

Don A gustín Gómez Espinosa, 
Profesor A uxiliar de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Toledo.

Don Emilio G arcía  C arrasco, 
A yudante de la Escuela de A rtes 
y Oficios de Logroño.

D oña Elisa G arcía  G orri, Ayu
d a n te  m erito ria  de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

Doña Pila r  G arrido  Gálvoz. Ayu
da rite meritoria, de la  E scu d a  d<?
Artes y Oficios de Za r a goza.

D on 4 Ju a n  Gim en o Bríos, Ayu
d a n te  m erito rio  de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

Don Ezequiel González F errer, 
A yudante m erito rio  de la Escuela 
de A rtes y Oficios de ta ra g o z a .

Don Jesús G im eno Bríos, Ayu
d a n te  m erito rio  de la Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

D oña E lena H ija r A riño, Ayu
d a n te  de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Zaragoza.

Don Francisco  H ernández T ole
do, A yudante de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Toledo.

Don R icardo Hodgson Balestrino, 
C ated rá tico  y D irector de la Es- i 
cuela de Comercio y Profesor del • 
In s ti tu to  de S a n ta  Cruz de la P a l- I 
raa y Profesor del Colegio P o litéc
nico de La Laguna.

Don Tom ás Jim énez H erreros, 
P rofesor A uxiliar de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Toledo.

Don José M ateo L a rra u ri M ar- 
quinez, Profesor de la Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

Don Gil Ambrosio Luis G onzá
lez M arcillas, A uxiliar de la  Escue
la  de A rtes y Oficios de Zaragoza.

Don Diego G arcía  C arreras, P ro 
fesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de M álaga.

D oña P au lin a  L ato rre  E steras, 
A yudante de la Escuela de Artes 
y Oficios de Zaragoza.

Don M anuel López Ruiz, P ro fe 
sor de la Escuela de A rtes y Oficios 
de M álaga.

Don José N avarre te  Oppclt, Au
x iliar de Escuela de Artes y Ofi
cios de M álaga.

D oña Dionisia M asdeu Agraz, 
A yudante de la Escuela de A rtes 
y Oficios de Zaragoza.

Don R afael Jurillo  C arreras, Au
x ilia r de la  Escuela de A rtes y Ofi
cios de M álaga.

D oña F lorencia M artínez d e l  
Pueyo, P rofesora de la Escuela de 
A rtes y Oficios de M adrid, ag reg a 
da a l de Logroño.

Don E duardo M arcelo G utiérrez, 
A uxiliar in te rin o  de la  Escuela de 
Artes y Oficios de M álaga.

Don M anuel M ora G audo, P ro fe
sor de la Escuela de A rtes y Ofi
cios de Zaragoza.

Don Alfonso M oreno M orillo, 
M aestro  de ta lle r de la Escuela de 
Artes y Oficios de M alaga.

Don Rafael Toce Rubio, Auxiliar-

in te rin o  de la Escuela de A rtes y 
Oficios de M álaga.

Don Francisco  P a lm a Diez, Au
x ilia r de la  Escuela de Artes y Ofi
cios de M álaga.

Don R am ón Pulido Fernández, 
Profesor de la Escuela de A rtes y 
Oficios de Toledo.

Don José Pon ce Rubio. Auxiliar 
de la Escuela de A rtes y Oficios de 
M álaga.

Don M ariano  de la O rga Rendón. 
P rofesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Cádiz.

D oña Amelia Pascual Gimeno, 
A yudante de la Escuela de Artes y 
Oficios de Zaragoza.

D oña Cecilia Pascual Serrato, 
A yudante de la Escuela de Artes 
y Oficios de Zaragoza.

Don R icardo Pascual Tem plado. 
Profesor de la Escuela de A rtes y 
Oficios y A uxiliar de la Escuela 
Norm al de Zaragoza.

Don Julio  Pascual M artín , Ayu
d a n te  de la Escuela de A rtes y Ofi
cios de Toledo.

Don Pablo S ánchez Ballesteros, 
M aestro de T aller de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Toledo.

Don R uperto  Gómez Segura, P ro 
fesor (jubilado) de la Escuela de 
Artes y Oficios de Logroño.

Don G regorio Angel Periraza Mo
rí, A yudante de T aller de la  Es
cuela de A rtes y Oficios de Toledo.

Don Nicolás P rado  B enites, P ro 
fesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Almería.

Doña Rosario P in to  Morales, 
P rofeso ra de la Escuela de Artes 
y Oficios de S a n ta  Cruz ríe T ene
rife.

Don José Pérez Rodríguez, A uxi
lia r de la Escuela de A rtes y Ofi
cios de M álaga.

Don Federico Rodríguez y Do
m ínguez Q u in tan a , A uxiliar de la 
Escuela de A rtes y Oficios de M á
laga.

D oña P ila r  Rivas Fuentes, Ayu
d a n te  m erito rio  de la  Escuela de 
A rtes y Oficios de Zaragoza.

Don M anuel Rodríguez Bravo, 
M aestro de T aller de la Escuela de 
A rtes y Oficios de M álaga.

Don Vidal Ruiz del Río, Auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios 
cié Logroño.

Don Q uirino Ruiz C enzano H e
rrera ,  Profesor de la Escuela de 
•Artes y-Oficios de Logroño.
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Don Pedro Ramón Martínez, 
Profesor de la E*scuela de Artes y 
Oficios de Toledo.

Don Domingo Ramírez López Gl- 
jón, maestro de Taller de la Escue
la de Artes y Oficios de Toledo.

Don Roberto Rubio Rosell, P ro
fesor le  la Escuela de Artes y O fi
cios de Toledo.

Don César Sagasete Marcomil, 
Auxilia: de la Escuela de Artes y 
Oficios de Toledo.

Don Pascual Salavarria Palacios, 
Ayudante de la Escuela de Artes 
y Oficios de Zaragoza.

Don Jacinto Serrano Barón a, 
Profesor ce la Escuela de Artes y 
Oficias de Toledo,

Doña María del Pilar Sala Veli- 
lla, Ayudante de la Escuela de A r
tes y Oficios de Zaragoza.

Doña Buenaventura Sánchez Co
mendador, Maestro de Taller de la 
Escuela de Altes y Oficios de T o 
ledo.

Don Inocencio Soriano M onta- 
gut, Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Salamanca.

Don Antonio Torres Clavero, 
Ayudante de la Escuela de Artes 
y Oficios de Zaragoza.

Don Enrique Vinao la Laguna. 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Zaragoza.

Don Enrique Vera Sales. P ro fe 
sor Auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios de Toledo.

Doña María Luisa Vi 11 alba Escu
dero, Ayudante de la Escuela de 
Artes y Oficios de Toledo.

Don Diego Salmerón Duran, de 
la Escuela de Artes y Oficios (Au 
xiliar) de Sevilla.

Segundo,—La confirmación en su 
cargo y que se le< instruya expe
diente adm inistrativo a don Aure
lio Gadea Rubio, Auxiliar numera
rio de la Escuela de Artes y O fi
cios de Málaga.

Tercero.—La inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza a don Va
lentín de Burgos Muñiz. Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Segovia don Julio Kscoriaza Zu- 
Wapa. Director y Profesor de la

Escuela de Artes y Oficios de V i
llafranea de Oria (Guipúzcoa).

Cuarto.—Traslado fuera de las 
provincias vascongadas y lim ítro
fes, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un perío 
do de cinco años e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directi
vos y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don 
Francisco Juaristi, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de El- 
goibar (Guipúzcoa).

Quinto.—Suspender de empleo y 
sueldo por tres meses e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos d i
rectivos y de confianza en Institu 
ciones Culturales y de Enseñanza 
a don Francisco Paya Sánchez, D i
rector y Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios de Almería.

Don Tomás Pérez Martínez, Au
xiliar de la Escuela de Artes y O fi
cios de Málaga.

Don Diego Salmerón Gomiz, Pro
fesor de la Escuela de Artes y O fi
cios de Sevilla.

Don Lope de Tablada de Diego, 
Auxiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios de Segovia.

Sexto.—La suspensión de empleo 
y sueldo por seis meses, con abo
no del tiempo que estuvo suspenso, 
c inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza 

 en Instituciones Culturales y de 
 Enseñanza, a don Antonio Torres 
 Rada, Maestro de Taller de la Es
cuela de Artes y Oficios de Gra- 

 nada.

 Séptim o.- Suspender de empleo 
y sueldo por un año e inhabilita- 

j ción para el ejercicio de cargos d i
rectivos y de confianza en Institu 
ciones Culturales y de Enseñanza 
a don César Alvarez Casado, Pro
fesor de la Escuela de Artes y O fi
cios de Toledo, y don Juan L. Vas 
sallo Parodi, Profesor de la Escue
la de Artes y Oficios de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Octavo.—Suspender de empleo y 
sueldo por .dos añes e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en In sti
tuciones Culturales y de Enseñan- 

! za a don Luis Cuervo Jaén, P ro fe 
sor Auxiliar de la Escuela de AL  

! tos Estudios Mercantiles de Má-J  laga.

Noveno.—La separación defin iti
va del servicio y baja en el escala
fón correspondiente a don Ramón 
Flórez Prendes, Maestro de Forja 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Avilés (Oviedo).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D irector general de En
señanzas Profesional y Técnica,

ORDEN de 28 de mayo de 1940 

por la que se nom bran Vocales 

Universitarios para los Tribuna

les de oposiciones a cátedras de 

Lengua y Litera tura  españolas, 

tu rn o libre y Matem áticas para 

el m ismo tu rno .

limo. Sr.: Las bajas producidas 
por enfermedad e incom patibili
dades manifiestas, han heehc que 
queden sin cubrir los cargos de 
Vocal universitario de alguno de 
los Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones para cátedras de 
Instituto, turno libre.

Por ello, y para cubrir las men
ción a.d as vacantes, este Ministerio 
ha dispuesto:

Primero. Nombrar Vocal uni
versitario. en el Tribunal de Len
gua y Literatura Españolas para 
cátedras de Instituto, turno libre, 
a don Dámaso Alonso y Fernán
dez de la Redonda.

Segundo. Con la misma consi
deración que el anterior y para el 
mismo turno de Matemáticos, se 
nombra a don Juan Marco Mon
tón.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de mayo de HAO.

IBAÑEZ M APTTN

Jlmo. Sr. D irector general de En
señanzas Superior y Media,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  MINISTERIO DEL  EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362y de 18y 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3y 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B . O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y  90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26y 29 y 30 de marzo 
y números 93 , 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 30 de abril y números 132, 134, 
141, 142 y 147, de 11, 13, 20, 21 y 26 de mayo de 1940), fijando plazo a los propietarios o repre
sentantes legales de automóviles de propiedad desconocida, para que hagan la reclamación corres
pondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Relación de vehículos automóviles que 
están prestando servio o en las Unida
des de Automovilismo que se indican, y  
de lo cuales no está plenamente de
mostrada la propiedad del Estado, pu
blicado en virtud de lo dispuesto en 
la Orden del 28 de febrero de 1940, 

“Diario  Oficial'’ número 59

Estos veh ícu los  deberán ser re d a m a 
dos por sus p rop ietarios  en la Jefatura 
de los S ervicios  de A u tom ov ilism o de 
la 6 .a- E eg ión  M ilita r, ca lle \ i t o r r ,  nu 
m eros 22 y  24, 4 .° derecha, B urgos.

Aparcados en la 69 Com pañía D ív .
Destacam ento de Logroño

(Continuación.)
423. F ord  (cam ión ), matrícula. DO 1804. 

sin núm ero de m otor m dp chasis. (Oes 
guace).

424. Opel R litz (cam ión ). ■ matrmula nú
m ero Sí?-891.1, m otor 4412, sin núm e
ro de chasis. (D esguace).

425. P on tiao  (cam ión ), m atrícula núm ero 
1,0-1.447. sin núm ero r]p m otor ni ele 
chasis. (D esguace).

426. R p o (cam ión ), sin m atríenla , m otor 
3 A -7942. sin num ero ríe chasis. (Des

guace).
427. R eo (cam ión ), m atrícula 1.0 2111, 

m otor 14A -530, sin núm ero de chasis. 
(D esguace).

428. S tu debak er (cam ión ), sin m atrícu la, 
m otor B u ick  1787696, sin núm ero de 
chasis. (D esgu ace).

429. H ansa L lo y d  (am bulancia ), m atrícu 
la A R M -100034 , m otor  120893, sin  n ú 
m ero de chasis. (D esguace).

430. M a d ford  (cam ión ), m atrícu la  3 .a 
P -156 , m otor M -169354, sin núm ero de 
chasis. (En m archa).

431. F ord  (C T a ller)), sin m atrícu la , m o 
to r  B B -18-3706031, sin núm ero de ch a 
sis. (En m archa).

432. F ord  (am bulancia ), m atrícula n ú 
m ero A T M -42 , sin númevo de. m otor ni 
de chasis. (Desguacp).

433. B oya l (m otocic le ta ), sin m a t r í c u la ,  
m otor  JR -5925, sin núm ero de chasis. 
(D esguace),

454. R oyal (m o to c ic le ta ), jijo m atrícu la.

 m o t o r  J - 7 7 0 1 ,  sin núm ero de chasis.
: (D esguace).

435.  B o y a l  (m o t o c ic le t a ) ,  ’ sin m a t r íc u la ,  
m o t o r  ,1-7829, sin núm ero de chasis.

i (D esguace).

Aparcados en la 69 Com pañía de A uto »
m óviles. Destacamento de San Sebastián

436. A d ler, m atrícula 7. 2159, m otor nú
m ero 78983, sin núm ero de chasis.

4-57. A uburn» m atricu la  SS-5131, m otor ¿ 
4H M 13024. sin núm ero de chasis.

438. Austi.n. m atrícula A R M -27010 , m o
tor 1(572226. sin núm ero de chasis.

459. Aust'in, m atricu la BI-9766, m otor 
(ilegib le), sin n ú m e r o  de chasis.

440. A ustin (m otocic le ta ), sin m atrícu la, 
mol «ir M -230238, sin núm ero de chasis.

44 1 .  B ld  7. (m o t o e ir ic l  a ). sin m a t r íc u la ,  
m o t o r  9 0 6 7 6 7 .  sin n ú m e r o  de chasis .

442 .  B u ic k ,  m atr ícu la  A R M -2 0 1 2 7 ,  m otor 
3 2 4 3 4 5 3 .  sin n ú m e r o  de. chasis .

44 3 .  B u i c k ,  m a t r íc u la  A R M - 5 0 9 4 .  m o t o r  
2 2 2 6 8 9 3 .  sin m í m e r o  de chasis .

44 4 .  B u ic k ,  sin m a t r í c u la ,  m o t o r  n ú m e r o  
2 9 4 0 8 2 5 .  sin m ím e r o  ríe chasis .

4 4 5 .  B u ic k .  m a t r íc u la  E N - 3 0 6 5 .  m o t o r  nú- 
mpro 2 8 4 9 4 2 7 .  sin n ú m e r o  de c hasis .

44(>. B u ic k .  m a t r íc u la  6 5 2 9  \ M 2 .  m o t o r  
I(>90h06. sin m ím e r o  de chasis .

44 7 .  ( ' i t r o e n .  m a t r íc u la  Bl 7 6 5 5 ,  m o t o r  
l1' 5 .  sin m ím e r o  «le chasis .

4 4 8 .  ( ' i t r o e n .  m a t r íc u la  B 4 7 0 0 2 ,  m o t o r  
6 5 9 9 1 4 3 ,  ,sin n ú m e r o  de c hasis .

449. C itroen , m atrícula SS-4389, m otor 
(ileg ib le ), sin núm ero de chasis.

460. C itroen , m atrícu la  M -26553, motor 
301961, sin núm ero de chasis.

451. C itroen , m atricu la  M’ -30359, m otor 
29701, sin núm ero de chasis.

452. C itroen , m atricula B I-7650, m otor 
37219, sin núm ero de chasis.

453. C h evro let, m atrícula, B-42578. m otor 
T -6377355, sin núm ero de chasis.

454. C h evro let, sin m atricu la , m otor n ú 
m ero T -6016966, sin núm ero de chasis.

455. C h evro let, sin m atrícu la  m otor  (ile 
g ib le ), sin núm ero de chasis.

45 6 .  rh e v r o le t , m a t r íc u la  R [ 6794 ,•m otor 
(ileg ib le), sin m ím ero de chasis-

457* C h evro let, n i j t i i ^ la  Y I-1741. m o
tor T -5 55 9 fi83, sin núm ero de chasis.

458. C h evro let, sin m atrícu la , m otor nú
m ero 1486073, sin núm ero ch chasis.

459. C h evro let, sin m atrícu la, m otor mí
m ero 3052, sin m ím ero de. c hasis .

460. C h evro let, sin m atrícula, m otor nú- 
m ero T-47327, sin núm ero de chasis.

46.1. C hrysler, m atrícu la M -31.1.16, m otor 
12376080. sin núm ero de chasis.

462. C hrysler, matricula. SS-7655, m otor 
11855, sin núm ero de chasis.

463. C h rysler, m atrícu la  S-3193, m otor 
E -9574, sin núm ero de chasis.

464. D e S oto , sin m atrícu la, m otor núme- 
m ero S-67449, sin número de chasis.

465. De S o t o ,  m atrícula BI-7230, m otor 
D K 15417, sin número de cliasis.

466. D e S oto , m atrícula 8572-N M 2, mo- 
. tor CR-25107, sin número de. chasis.

467. D od g e , sin m atrícu la, m o t o r  número 
T-2514832, sin núm ero de chasis.

468. D od ge , m atrícula LK-1740, .m otor 
10481, sin número do chasis.

469. D od g e , matrícula D I V -62 45, m otor 
T -2624.1.58, sin n ú m e r o  de chasis .

470. D od ge , sin m a t r íc u la ,  m o t o r  núm e
ro 140786. sin n ú m e r o  fie chasis .

471. D o d g e .  sin m a t r íc u la ,  m o t o r  n ú m e 
ro T -2 5 14967, sin n ú m e r o  di* chasis .

472. D o d g e .  matrícula A T M  20018. sin 
n ú m e r o  de m o t o r  ni de chasis .

473. D o d g e .  sin m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e 
ro 11 6 5 8 3 3 .  sin n ú m e r o  de chasis .

474. Oodgp. sin m al .ru m ia ,  m o t o r  n u m e 
ro 1*0-58507, sin n ú m e r o  de chasis.

475. D od g e , m atrícula S-5018, m otor nú
m ero C-10740, sin núm ero de chasis.

476. Essear, sin m atrícu la , m otor  núm ero 
1002928, sin núm ero de chasis.

477. E ssex, m atrícu la  B-37076, m otor n u 
m ero 127317, sin núm ero de chasis.

478. F . N ., sm m atrícu la , m otor mime
ro 2804. sin núm ero d ° chasis-

479. F ia t, m atricula HÍJ-2062- m otor nú 
m ero 108064804, sin núm ero de chasis

480. F ia t, sin m atrícu la , m otor número 
118A-002992. sm núm ero de* chasis.

481. F ia t, m atrícula E N -4031, m otor nu 
m ero 063602. sin núm ero dp. chasis.

482. F ia t, sin m atrícu la, m o t o r  númpro 
069173. .sin núm ero de chasis.

183. F ja t . m atricu la  A R M  50126. m otor 
0808Í9 . sin núm ero d «  *
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484. F i a t .  m a t r í c u l a  3 9 3 1 - N M .  m o t o r  n ú mero 
1 0 3 2 2 0 .  s in  n ú m e r o  de c h a s i s .  j 

4o5. F i a t ,  m n t l í c u l a  A D - 2 6  13.  s in  n l ím e-  ■ 
lo  lo m o t o r  ni de  c h a s i s .

4o0. F i a t .  ' m a t r í c u l a  S S - 9 3 5 4 .  m o t o r  nú- 
inoro 1 0 8 0 6 0 1 2 6 , .  s :u  n ú m e r o  do. c h a s i s .

487. F i a t ,  m a t r í c u l a  S S - 6 7 9 6 .  m o t o r  nú- 
m e ro  1 5 1 9 6 1 .  s in  n ú m e r o  de- c h a s i s .

488. F i a i .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o  
2 0 9 9 5 0 .  s in  n ú m e r o  do c h a s i s .

489. F i a t ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o  
9 1 0 2 5 8 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

490. F i a t ,  m a t r í c u l a  S S - 8 1 4 0 ,  s in  n ú m e r o  
' d e  m o t o r  n i d e  c h a s i s .

491.  F i a t ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o  
4  1 1 8 0 0 5 6 3 4 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .
492.  F o r d ,  m a t r i c u l a  A K M - 2 0 1 7 8 .  m o t o r  

Y - 9 7 4 8 4 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .
493/ F o r d ,  sin  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o  

L O - 6 5 5 7 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s . N
494.  F o r d . s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

1 3 6 9 4 4 4 .  s in  n ú m e r o  de  cha-sis.  ,
495 . F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r n ú m e r o  

D B  5 2 7 4 8 0 9 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
496 . F o r d ,  m a t r í c u l a  A.l’ M - 2 7 0 0 5 .  m o t o r  

7 4 1 7 7 0 5 9 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
497. F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

5 2 5 6 1 2 0 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .
49o. F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

T  2 9 5 9 7 3 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
• 49 9. F o r d .  s ¡n  m a t r i c i d a ,  moto?; n ú m e r o

B F  5 3 12 3 8 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
500. '  F o r d ,  s in  - m a t r í c u l a ,  m h t o r  n ú m e r o

P » I M 8 3 7 9 3 7 9 1 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
5 0 1 .  F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  s in  n ú m e r o  de  

m o t o r  ni d e  olía,sis.
50 2 .  F o r d ,  s in  m a t r í c u l a . m o t o r  n ú m e r o

A - 5 2 1 3 0 4 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .
503 .  F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  moto?- n ú m e r o

A A - 3 7 2 2 0 4 3 .  s in  m j m e r o  de  c h a s i s .
504 . F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

B B - 1 8 3 6 2 5 2 8 7 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .
505 . F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  moto?- n ú m e r o

B B  1 3 F 3 1 8 4 9 2 4 .  s in  n ú m e r o  de. c h a s i s .
506. F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

' P»T>- 1 (8 1 2 9 0 9 2 3 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
507.  F o r d ,  m a t r í c u l a  A H M - 1 8 0 3 9 .  m o t o r  

61.17. s in  n ú m e r o ,  de c h a s i s .
508. For .d,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

BP» 1 8 3 9 8 7 0 7 6 .  s in  n ú m e r o  de c h a s i s .
509 . F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

5 3 3 6 5 .  ^in u tí tu e ro  de  c h a s i s .
510.  F o r d ,  s in  • m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

B B  1 8 3 7 5 8 3 5 3 ,  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
511.  F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o l  o ív n ú m e r o

B B  1 8 4 3 2 3 2 0 1 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .
512 . F o r d ,  m a t r í c u l a  A R M - 9 3 4 7 ,  m o t o r  

A - 3 8 9 5 6 0 .  s in  n ú n l e r o  d e  c h a s i s .
513 .  F o r d ,  í i n  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

B B - 1 8 5 8 3 6 3 4 0 ,  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s
51 4. F o r d ,  m a t r í c u l a  R - 6 3 7 1 8 ,  m o t o r  nú 

m e ro  1 9 7 5 4 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
515.  F o r d ,  s i n '  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o

A - 1 3 1 0 9 8 0 .  s in  n ú m e r o  d e  t-has is .
516. F o r d ,  s in  m a t r í c u l a .  s in  n ú m e r o  de  

m o t o r  v?j d e  c h a s i s .
517.  F o r d ,  m a t r í c u l a  0 - 8 9 9 1 .  m o t o r  n ú 

m e r o  ( ‘ \7974. s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .
51.8. F o - , ! .  m a t r í c u l a  B 2 2 3 3 2 .  m n im  mí

tuero 4-CV1473, súr n ú m e r o  de c h a s i s .

519. F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o  
B B - 1 8 3 8 6 1 2 0 3  s in  u ú i u e i d  de ' c h a s i s .  j

520 .  F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ' ,  s in  n ú m e r o  de 
m o t o r  ni d e  c h a s i s .  

5 21 .  F o r d ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o  
5 0 3 7 4 ,  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .  

5 2 2 . ü .  F .  C . ,  m a t r í c u l a  B Í - 6 2 6 L  m o t o r  ¡
1 3 3 1 3 6 8 6 .  s in  n ú m e r o  d§ c h a s i s .  

5 2 3 .  G .  M .  ( 5 ,  m a t r í c u l a  D 1 V - 6 2 - 1 2 0 .  ! 
m o t o r  1 2 5 7 9 6 7 5 ,  s in  n ú m e r o  de. c h a s i s .

5 2 4 .  G .  M .  C . ,  s i n  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  1 2 5 7 6 2 4 5 ,  s in  n ú m e r o ' d e  c lr a s is .

5 2 5 .  G .  P a i g e ,  s i n  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  8 8 7 0 9 7 ,  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 2 6 .  G .  P a i g e .  m a t r í c u l a  B - 3 4 5 0 4 ,  m o t o r  
5 1 0 0 3 5 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .  |

5 2 7 .  G .  P a i g e .  m a t r í c u l a  S - 4 6 4 6 ,  m o t o r  
6 2 0 1 4 7 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 2 8 .  G .  P a i g e .  s in  m a t r í c u l a ,  s in  n ú m e r o  | 
de  -m otor ni de  c h a s i s .  

5 2 9 .  G .  P a i g e .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  nú ¡ 
m e r o  3 3 5 7 6 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 3 0 .  O l d s m o h d e .  m a t r í c u l a  S S - 8 0 2 7 ,  mo- 
to?- 8 - 1 6 3 5 1 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .  |

5 3 1 .  H a n o m a g .  m a t r í c u l a  A R M - 5 8 8 2 1 . '  
m o t o r  103297 ' .  sin  n ú m e r o  de c h a s i s .  i

5 3 2 .  r i i n l s o n .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  l íún ic -  ! 
rn 6 3 2 4 7 .  xs in  i u í i i k m o  de  c h a s i s .

5 3 3 .  C a d i l l a c ,  sin  m a t r i c i d a ,  m o t o r  mi-  
m e r o  3 1 4 8 8 1 .  sin mí m e r o  de  c h a s i s .  j

5 3 4 .  L i n c o l n ,  m a t r í c u l a  M - 3 3 8 5 2 .  m o t o r  i 
5 6 3 5 8 .  'sin n ú m e r o  d e  c h a s i s .  

5 3 5 .  L i n c o l n ,  m a t r í c u l a  L - 1443 M ,  m o t o r  
5 3 0 4 0 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 3 6 .  L i n c o l n ,  m a t r í c u l a  Y - 6 3 3 2 ,  m o t o r  
4 3 4 1 1 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 3 7 .  M o n i s ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  nú m e 
l ó  4 2 2 4 7 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .  '

5 3 8 .  M o r r i s .  - m a t r í c u l a  N A - 2 9 3 8 .  m o t o r  
4 8 8 3 - A .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 3 9 .  N a s h ,  s in  m a t r í c u l a ,  moto?'  9 9 3 9 5 .  
s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .  i

5 4 0 .  N a s h ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  E X - 6 9 6 4 .  
s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 4 1 .  O l d s m o b i l e .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  3 4 5 6 5 9 .  s in  n ú m e r o  de c h a s i s .

5 4 2 . '  O p e l ,  m a t r í c u l a  B L 1 1 4 4 4 .  m o t o r  n ú 
m e ro  2 1 1 6 6 .  s in  n ú m e r o  de. c h a s i s .

5 4 3 .  O p e l ,  s in  ‘ m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o
2 2 4 8 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s

5 4 4 .  O p e l . '  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o
7 5 9 7 ,  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s . .

5 4 5 .  O p e l ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú n l e r o
1 5 2 8 5 .  sin n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 4 6 .  O p e l ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú m e r o
3 9 6 7 9 ,  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 4 7 .  Opel, sin m a tríc u la , m o to r nú m ero
2 7 1 9 1 ,  sin nú m ero de ch asis.

548. P a e k a rd , sin m a tríc u la , m o to r n ú 
m ero U -1 5 8 4 6 . sin nú m ero  de ch asis .

5 4 9 .  P a e k a r d ,  m a t r í c u l a  S S - 5 8 7 0 ,  m o t o r  
U-1 47717J f> ,  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 5 0 .  P a e k a r d ,  m a t r í c u l a  1 2 1 4 - X R ,  m o t o r  
U - 1 3 1 5 3 0 A ,  s i n  n ú m e r o  de  c h a s i * .

5 5 1 .  P a e k a r d .  m a t r í c u l a  A R A I -1 .3 1510 ,  
m o i o r  7 5 2 3 5 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 5 2 .  P e u g e o t ,  m a t r í c u l a  B F - 1 3 0 1 3 .  s in  n ú-  
irm rn  de  m o t o r  Ti i de  c h a s i s .

V). I ’ lv m n .u lh .  m a t r í c u l a  B L  1 2 9 3 6 .  m o 
l o *  B E - , 1 5 3 8 9 2 ,  srrt m V m w * .  d e  c h a s i s .

5 5 4 .  P e u g e o t ,  s in  m a t r i c ula m o t o r  n u m e ro 
6 7 2 7 7 6 .  s in  n ú j u e r o  de  c h a s i s .

5 5 5 .  P l y n l o u t h ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  m i-  
m e r o  1 - 2 4 1 4 4 4 . .  s in  n ú m e r o  de c h a s i s .

5 5 6 .  P l v m o u t h .  m a t r í c u l a  B G - 1 0 6 8 8 .  mo.* 
t u r  1)1 ;  6 5 9 3 2 1 » ,  s i n  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 5 7 .  P l v m o u t h ,  m a t r í c u l a  IU  1 2 2 0 .  m o 
t o r  A P K - 1 1 6 6 7 5 A ,  s in  n ú m 'e ro  do c h a 
s is .

5 5 8 .  P i e t v e .  m a t  r í c u l a  M - 3 6 7 1 7 .  m o t  o r 
A - 4 5 7 7 ,  s in  n ú m e r o  d e  (*has is .

5 5 9 .  R e n a u l t ,  m a t r í c u l a  N A - 4 2 3 7 ,  s in  m í - ,  
m eix)  d e  m o t o r  ni d e  c h a s i s .

5 6 0 .  R e n a u l t ,  m a t r í c u l a  8 7 7 6 - R X 6 .  m o t o r  
4 9 5 4 ,  s in  n ú m e r o  de* m o t o r  n i d e  c h a s i s .

5 6 1 .  R e n a u l t ,  m a t r í c u l a  S T A - 4 ,  m o t o r  
7 3 9 1 4 0 ,  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .  .

5 6 2 .  R e n a u l t ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  6 0 2 1 2 2 4 5 .  s i n "  n ú m e r o  de c h a s i s .

5 6 3 .  1 T. 8 .  A . ,  s in  m a t r í c u l a ,  s i n  n ú m e 
ro  de. m o t o r  ni d e  c h a s i s .

5 6 4 .  S i n g e r .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n u m e 
ro 3 1 4 5 .  s in  n ú m e r o  de c h a s i s .

5 6 5 .  S t u z .  nía  t r í e n  la 6 5 1 4  -M X I .  m o t o r  
9 2 6 0 7 .  s in  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 6 6 .  K t u d e h a k o r .  s in  m a t r í c u l a ,  m o i o r 
. ' ].1V 1 7 4 2 5 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 6 7 .  W n n x h a l l .  m a t r i c i d a  S S  5 1 3 1 .  v i l  

. n ú m e r o  de *  m o t o r  ni di» c h a s i s .
5 6 8 .  W h i p p e t .  s i n  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  9 6 A - 1 1 3  9 9 .  . s i n  m í iiieT'n -de c h a 

s i s .

5 6 9 .  W h i p p e t .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n u 
m e r o  9 6 1 9 2 1 9 1 .  s jn  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 7 0 .  3  TI.  ( ' . .  s in  m a t i í c u l a .  m o t o r  n ú 
m e r o  1 7 4 9 9 1 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 7 1 .  3  H .  s in  m a t r í c u l a ,  rno to v  n ú 
m e r o  1 8 J 0 0 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 7 2 .  3  H .  ( ’«. s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  >133167 . s in  n ú m é r o  d e  c h a s i s .

5 7 3 .  3  T í .  C\. m a t r í c u l a .  S T K .  m o t o r  n ú 
m e r o  2 2 9 3 1 8 .  s in  n ú m e r o  dp c h a s i s .

5 7 4 .  3 H .  C\. s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  n ú 
m e r o  1 5 0 9 1 6 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 7 5 .  B u i c k .  s i n  m a i r í c u l a .  m o t o r  n ú m e 
ro 2 9 4 0 3 2 5 .  s in  n ú m e r o  de  c h a s i s .

5 7 6 .  S t u d e h a k e r ,  s in  m a t i í c u l a .  m o t o r  
' 1 8 3 6 6 1 .  s i n ,  n ú m e r o  de  c h a s is . '

5 7 7 .  S t u d e h a k e r .  s i n  ' m a t  r í c u l : *  m o t o r  

1 0 3 6 6 1 2 .  s i n  n ú m e r o  d e  c h a s i s .

A p a r c a d o s  e n  l a  6 9  C o m p a ñ í a  A u t o m o v . . 
D e s t a c a m e n t o  de  B i l b a o

5 7 8 .  P l v m o u t h  ( S e d a n ) ,  s ¡  n m a t r í c u l a ,  
m o t o r  6 3 2 9 2 9 - 7 ,  s in  n u m e r o  de. c h a s i s .

5 7 9 .  F o r d  ( S e d a n ) ,  s i n  m a t r í c u l a ,  - m o t o r  
1 8 6 4 .  s i n  n ú m e r o -  d e  c h a s i s .

5 8 0 .  F o r d  ( S e d a n ) ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  
9 9 1 .  srn n ú m e r o  d e  c h a s i s .

5 8 1 .  F i a t  ( B a l i l l a ) .  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  
1 0 8  0 8 9 4 4 3 ,  s jn  n ú m e r o ,  d e  c h a s i s .

Aparcados en la 61 Compañía Div. 
Destacamento  de Palencia

5 8 2 .  A r d i t a  ( l i g e r o ) ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o t o r  
l i o  A 0 0 4 1 4 3 .  isin n u m e r o  d e  c h a .o s .

5 8 3 .  B a l i l l a  ( l i g e r o ) ,  s in  m a t r i c u l a ,  m o t o r  
1.0o- 0 6 3 3 4 1 .  s in  n ú m e r o  fie c h a  - '•”».

5 8 4 .  B a l i l l a  ( l i g e r o ) ,  s : u  m a t r i c u l a ,  m o l . m i *

1 0 o  0 5 3 7 0 8 .  s in  n ú m e r o  de. c h a n s .
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585. Buick (ligero), matrícula B I-5445, 
niitior J7Ü61U8. í¿:u número de chasis.

585. . Bui>-k (iigero)*, sin 'matrícula,  motor 
lí)‘.)i 1.*. s i n número de ehasis.

587. I l edh.nj  icainiñii),  sin ma t r í cu l a  m o 
tor  !M(>7.1 !, sin mimen* de chasis .

588. Krdínrd (camión), sin m atrícula ,  mo
tor ‘J()()(>.%, sin número de chasis.

589. Rvdford (camión), sin matr ícula ,  ino- 1 
tor  944508, sin número de chasis.

598. ( 'hena rd {ligero), m atr ícu la  VA-210, 
motor 36134, sin número d e  chasis.

591. Chevrolet  (ligero), * i n m atr ícu la ,
motor 262730, sin número de chasis.

592. Chevrolet  (camión), sin m atr ícu la ,
motor 3816822, sin número de chasis.

693. Chevrolet  (camión), sin m atr ícula ,
motor T-1697201, sin número de chasis.

594. Chevrolet  (camión), sin m atr ícula ,
motor 5289156, sin número de chasis.

595. Chevrolet  (camión), sin m atr ícula ,
m o to r  16017089, sin número de chasis. :

596. Chevrolet  (camión), sin m atr ícu la ,
motor A 6375200, sin número de chasis.

59 7 .'G. Ai. O. (camión), sin m atr ícula ,  
motor 12579672, sin número de chasis.

598. Hispano Suiza (ligero), sin m atr íc i^  
la. motor 301538. sin número de chasis.

599. Hispano-Suizn (camión), sin m a t r íc u 
la. nmto'r 3517273, sin número de chasis.

6 0 .  1! ispa ño-Suiza (camión), sin matrícu- j 
la. motor 8588, sin número de chasis. |

bOl. Hispa no-Su i za (camión), sin m a t r í 
cula, motor 3617715, sin número de 
chasis.

699. Opel. (ligero), sin m atr ícu la ,  motor
5129, sfn húmero  de chasis.

603. Opel (ligero), sin m atr ícu la ,  m otor
93332, sin número do. chasis.

604. Opel (ligero), m atr ícu la .  V A -3221, ( 
motor 3274, sin número de chasis.

605. Opel (ligero), sin m atr ícu la ,  motor
23468, sin número de. chasis.

606. OpeJ (ligero), sin m atr ícu la ,  motor
R-5049, sin núm ero de chasis.

607. Cpol (ligero), sin m atrícula ,  motor
"0821, sin número de chasis.

698. l lenau lt  (ligero), sin m atr ícula ,  mo- j 
tnr 1273, sin número de chasis. I

6"9 I < c 11; i ii 11 (ligero), matr ícula  número 
IU 6189. motor 83348. sin número de I 
(diasis. I

610. Renault (ligero), m atr ícula  P-698, i 
sin número de m otor  ni de chasis. ;

611. Renault (ligero), sin m atr ícula ,  mo- | 
tor 40157. sin número de chasis. I

617. Renault  (ligero), m atr ícula  P-792, 
sin número de motor ni de chasis.

613. Renault  (ligero}, sin m atr ícu la ,  m o
tor 8593, sin número de chasis.

614. Morris (ligero), sin m atr ícu la ,  mo- 
to r  1̂  36935-A, sin número de. chasis.

615. Peugeot (ligero), matrícula * número 
RR 19.31. motor 334031. sin número de 
chas»?.

•616. r-Mjce.-.t (ligero). matré-ula  Y A-689,
lyi.-'tRr V983. sin número de chasis.

617 F —d (ligero), 5111 m atr ícu la ,  jrmtor 
628160. sin número do chasi».

618. Ford (ligero), sin matrícula,  motor
Y-192252. sin número de chasis.

619. Ford (ligero), sin matrícula ,  motor
96216. sin núm o 'o  de chasis.

620. Ford  4 (camión), sin matrícula ,  mo 
to r  347169. sir> número de chasis.

621. Ford 8 (camión), sin m atr ícula ,  mo 
to r  68-3065084, sin número de chasis, j

6 2 2 . -Ford 4 ((camión), sin m atr ícu la . 'm o- I 
' to r  5441045. sin número de chasis ¡

623. Ford  (ligero), m atr ícu la  SS-8489, ! 
m otor  35-5103, sin número de chasis.

624. Ford  (ligero), sin m atr ícula ,  motor
C-19516, sin número de chasis.

625. Ford  (ligero), sin * m atr ícu la ,  motor
721604, sin número de chasis.

626. Ford  8 (camión), sin m atr ícu la ,  m o
tor  78790. sin número de chasis.

627. Ford**’4 (camión), m atr ícula  P-1235, 
m otor A A-3336319, sin número de cha
sis.

628. F o r d '8  (camión), sin m atr ícula ,  mo-
• to r  2202685, sin número de chasis.

629. Ford  4 (camión), sin m atr ícula ,  m o
tor  523007, sin número de chasis!

630. Especha rd (ligero), m atr ícu la  n ú m e
ro M-25720, sin número de motor ni de 
chasis. .

631. Citroen (ligero), matrícula  P-1285. 
m otor  803820. sin número de chasis.

632. Citroen (ligero), m atr ícu la  AV-2841, 1 
m otor OE-48976, sin número de chasis.

633. Chrysler  (ligero), sin m atr ícula ,  m o
tor  Modelo 0-700N Y CPK . sin núm ero  
ile chasis.

634. Chrysler  (ligero), matr ícula  M-48546, 
m o to r  C U -1601, sin número de chasis:

635. Chrysler (ligero), sin m atr ícu la ,  m o
tor R-288483, sin número de chasis.

636. Dodge (ligero), sin m atr ícu la ,  m o
tor PR-20857, sin número de chasis.

637. Dodge (camión), sin matrícula, , m o 
tor 8763157, sin número de chasis. -

638. Dodge (camión), m atr ícu la  B1-9Q34, 
motor D R -81803. sin número de chasis.

639. Delage (ligero), m atr ícula  M-7143, 
motor 16210, sin número de chasis.

640. Delage (ligero), matr ícula  M-22145, 
sin número de motor  ni de chasis. j

641. Erskine (ligero), 'm atrícula  P-1087, • 
sin número de m otor  ni de chasis. ¡

642. Essex (ligero), m atrícula  P-893, mo- ¡ 
to r  798574, sin número de chasis.

643. Federal  (camión), sin m atr ícu la ,  pm- 
tor  28I 69I7, sin número de chasis.

644. Fiat» (ligero), m atr ícula  M -41103, m o
tor SM 827, sin número de chasis.

645. F ia t  (ligero), m atr ícu la  V A -2290", 
m otor 131762, sin número de chasis.

646. F ia t '  (ligero)*, matr ícula  P-337. mo
to)' 11149149, sin número de chasis.

647. F ia t  (’ gero), m atrícula  VA 3012, 
motor  5150427. sin número de chasis.

648. Ford (ligero), sin m atr ícu la ,  motor
N -36737, sin nú ni ero de chasis. |

649. Fn*d (lígorn), sin m atr ícu la ,  motor j

f  76094, »ín mnrmro de chasis.
650. Ranhsrd (ligero), roatrtonls B-30542. 

m otor  68181* *in núm éro de  ohasi i.

651. Citroen (l igero),  sin mat r ícula, mo
tor 03701. Mu iimiici o de riia:

652. Renault  (ligero), muU'icuia R-854, 
sin 1 iTi 11 hm o de motor  ¡1, de fiias::,.

653. Citroen (i:gem), mal rmu la. \ A-829,
. sin núm ero-de  motor ni de rn.a:-is.
6 54 .  O l d s m o h i l r  ( l a i mo u ) . ,  m a t r i c u l a .  nú- , 

¡ m e r o  B 0 6 9 1 1 .  m o t o r  4 0 7 0 6 1 .  s i n  nú-
I iiR'i'i) de chasis.
! 655. S tudehakcr  (ligero), sin mal rícnla,
; motor ER-89.11, sin número de Aiasis.

656. Chevrolet  (ligero). matrícula  P-.1.1.53, 
m o to r  256229. sin número- «I»' chasis.

657. W hippe t  (ligero), m atr ícu la .  P-895, 
motor 96218445. sin número de chasis.

658. Citi-oen (ligero), sin matrícula,  mo
tor  26553. sin nú m e ro ’ de chasis. v -

659. Oitroen (ligero), matrícula  R-6ÍJ2, sin. 
número de motor ni de chasis.

660. Citroen (ligero), m atrn  ula IU 4330, 
sin número de motor ni do chasis.

661. Ford (camión), matrícula S-4724, 
motor (sólo bastidor'!, sin número de • 
chasis.

662. Adler (ligero), sin matr ícula ,  motor 
223170. sin número de chasis.

663.. A rd i ta  (ligero), sin m atrícula ,  mo
tor  108 A007773. sin .número <h- « ha.si?.

664. Audi (ligero), sin m atr ícula ,  motor 
65887, sin número de chasis. .

665. Austin  (ligero), sin m atr ícula ,  mo
tor 23477. sin número de chasis. •

666. Hispano Suiza .(ligero), matrícula  nú
mero BI-4558. motor 3Ó1244, sin núme
ro de chasis.

667. Opel (ligero), sin m atrícula ,  motor 
27309. sin número de chasis.

668. P lvm onth  (ligero), sin m atr ícula ,  mo
tor  D -232555. sin número 'd e,  chasis.

669. Pont ha c (ligero), sin matr ícula, , mo
tor  W-11753. sin- número de chasis.

670. Renault  (ligero), matrícula  NM-9690, 
m otor S-10988. sin número de chasis.

671. Dodge (camión), sin m atr ícula ,  mo
tor 636176. sin número de chasis.

Aparcados en la <>?) Compañía Aii tomor.
Destacam ento de Santander .

¡672. Autocar (camión), sin matrícula,  mo- 
i tor  594884, sin número de chasis.
; 673. Autocar (camión), sin. mat r ícu la . mo- 
I to r  2(^4548. sin mimen» de cliaa:.;.
¡674. Autocar (camión), sin m a t r ic u l a ,  mo

to)’ 20-40044. siñ número de chasis.
675. Rerl ie t  (camión!, sin m atr ícula ,  mo

tor  110440. sin número de chasis.
676. Rerlie t  (camión), sin matrícula,  sin 

número de motor ni <1 e eliasis.
677. Rerliet, (camión), sin nndriYula. mo

tor 42821. sin número de chasis.
678'. Chevrolet .  novena cntogoría (ca

mión). sin matrícula,  motor *T 1719403. 
sin número de chasis.

679. Chevrolet ,  novena cate-' (camión), 
sin matrícula.  a c t o r  K -1 ‘vi8511. sin nú- 

j mero de cha;--i-;. .m
| ('CR. ( 'lie.vrolct. undécima - ate av. na (ca

mión); sin m atr ícula .  mntnv T  1712323, * 
sin número da chasis.

• (Contornara.)


